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ABSTRACT 

 

La disertación expone la actividad administrativa que despliega la Superintendencia de 

Bancos y Seguros frente al ejercicio del derecho de petición de un ciudadano que reúne la 

calidad de asegurado o beneficiario de una póliza de seguro. Dicho sujeto tiene la potestad 

de acudir ante el organismo de control para informar sobre la falta de pago de un seguro 

contratado, por parte de la empresa de seguros con la que contrató una póliza. Aquello 

supone, como antecedente, la ocurrencia de un siniestro; la reclamación del seguro ante la 

misma empresa de seguros; y, la inconformidad del asegurado frente a la respuesta que 

recibió de dicha compañía. En ese contexto, el ciudadano requiere de la intervención del 

organismo de control para obtener el producto del seguro.   

El reclamo administrativo, planteado por el asegurado-beneficiario, tiene como origen la 

falta de pago del seguro contratado por parte de la empresa de seguros; dicha omisión 

puede manifestarse de las siguientes formas: a) objeción, con o sin fundamentos, del 

reclamo del seguro; b) falta de atención del reclamo del seguro dentro del plazo que prevé 

la ley; o, c) atención el reclamo del seguro pero falta de pago del mismo dentro del plazo 

que prevé la ley.  

Un caso particular es el de los “seguros de caución”, suscritos en beneficio de entidades 

gestoras de recursos públicos, puesto que, según el ordenamiento jurídico vigente, se trata 

de pólizas incondicionales, irrevocables y de cobro inmediato. Aquellas características 

implican que frente a un siniestro, la empresa de seguros tiene la obligación de pagar el 

seguro en el término de cuarenta y ocho horas, contado desde la presentación de la 

denuncia del siniestro. Asimismo, no se prevé ningún procedimiento administrativo 

tendiente a que el organismo de control ordene el pago del seguro contratado, según lo 

dispuesto en los cinco primeros párrafos del artículo 42 de la Ley General de Seguros.   

Esta memoria pretende ser una propuesta útil a la ciencia del Derecho, en Ecuador, 

considerando las limitaciones inherentes a este tipo de esfuerzo académico. El aporte, en el 

área del Derecho Privado de Seguros, tiene que ver con definición del seguro privado a 

partir de la ley ecuatoriana vigente, con el fin de descifrar, técnicamente, el sentido de 

dicha institución jurídica. En el ámbito del Derecho Administrativo, nos interesa 

confrontar el principio de legalidad, idea rectora en ésta área del Derecho, con las 

resoluciones que adopta el organismo de control, frente al llamado reclamo administrativo.     
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Para la presente investigación se utilizó el método inductivo puesto que se ha propuesto, 

durante el desarrollo de toda la investigación, definiciones y criterios sobre instituciones 

jurídicas relacionadas con el objeto principal de investigación. A partir de aquellas 

premisas particulares se han elaborado conclusiones generales en torno a la actividad 

administrativa de la Superintendencia de Bancos y Seguros frente al reclamo 

administrativo regulado en el artículo 42 de la Ley General de Seguros.    
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A la presencia de Myrian, Miguel y Micaela. 
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INTRODUCCIÓN 

 

La disertación discute la actividad administrativa de la Superintendencia de Bancos y 

Seguros frente a la suspensión de pagos y objeción del reclamo de un seguro privado, en el 

marco del requerimiento, formulado por un civil o por una entidad gestora de recursos 

públicos, de una indemnización o renta por la ocurrencia de un siniestro amparado por una 

póliza, ante una empresa de seguros. Este tema está regulado por el artículo 42 de la Ley 

General de Seguros.  

En atención a dicho artículo, entendemos que la suspensión de pagos, por un lado, implica 

la falta de atención del reclamo de un seguro dentro del plazo de cuarenta y cinco días, 

contado desde la fecha de presentación de los documentos que justifican la existencia del 

siniestro y su cuantía; y, por otro, la falta del pago del seguro, una vez que haya sido 

aceptada la reclamación, dentro del plazo antes mencionado. Asimismo, se debe entender 

como objeción del reclamo de un seguro privado al acto a través del cual una empresa de 

seguros niega el pago de una indemnización o renta, constante en una póliza de seguro, con 

o sin fundamentos.   

Según el artículo 42 de la Ley General de Seguros, ante la suspensión de pagos, el 

organismo de control tiene la obligación de ordenar el pago del seguro contratado, más 

intereses y bajo prevenciones de ley. Asimismo, ante la objeción de pago del seguro, sin 

fundamentos o razones, la Superintendencia de Bancos y Seguros debe ordenar a la entidad 

aseguradora el pago de la indemnización o renta reclamada. En realidad, el organismo de 

control, en este último escenario, valora, desde una perspectiva jurídica, los fundamentos 

de la negativa formulada por la empresa de seguros, lo que implica, en nuestro criterio, 

asumir una competencia que no le otorga la ley.  

Del referido artículo 42 merece especial atención sus últimos párrafos, los que son fruto de 

la reforma legal dispuesta con la promulgación de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, en el año 2008, la que redefine la actividad del la Superintendencia 

de Bancos y Seguros frente a la suspensión de pagos y objeción del reclamo de un 

siniestro, en el contexto de un seguro de caución suscrito en beneficio de entidades 

gestoras de recursos públicos. 
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Finalmente, se debe relievar la importancia del primer capítulo de esta memoria de prueba, 

destinado a la definición del seguro privado. Como se justificará oportunamente, la tarea 

de definir al seguro privado, durante la historia de dicha institución jurídica, ha 

representado un desafío digno de cautela y recelo por parte de los tratadistas de allende el 

mar, debido a la creencia de que se trata de un tema en constante desarrollo; por lo tanto, 

sostienen ellos, cualquier definición, sobre todo legal, detendría la evolución del seguro 

privado.  

A pesar de aquello, el legislador patrio sí ofrece una definición legal del seguro privado, 

específicamente en los Códigos Civil y de Comercio, es así que del análisis de dichas 

normas se colige que el seguro privado es un contrato mercantil. En contraste con esa 

postura aparece el texto de la Ley General de Seguros, del que se infiere que la institución 

en estudio desborda los límites del contrato, como una simple fuente de obligaciones entre 

asegurado y empresa de seguros, para mutar en una verdadera operación, tal como se 

explicará más adelante. En ese sentido, el aporte de la Ley General de Seguros es 

trascendental, lo cual justifica que en un reducido apartado de la presente disertación 

rescatemos de la historia, para el análisis y la crítica, al Decreto Supremo No. 1551 Ley 

General de Compañías de Seguros, su antecedente más remoto. 

Dejando este comentario de lado, se aspira que el análisis del artículo 42 de la Ley General 

de Seguros, de los hechos sociales que le dieron vida y de los valores que le marcan un 

objetivo, descansen sobre la definición que, en nuestro criterio, es la más idónea del seguro 

privado: el seguro privado es una operación.  
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CAPÍTULO I 

 

1. HACIA UNA DEFINICIÓN DEL SEGURO PRIVADO. 

 

1.1. La situación actual de la ley ecuatoriana en relación con el seguro 

privado. 

 

El objeto de estudio de la presente disertación es el reclamo administrativo, en materia de 

seguros privados, ante la Superintendencia de Bancos y Seguros; sin perder de vista 

aquello, el propósito de este capítulo es ofrecer una visión general del seguro privado, 

desde tres perspectivas y en base a la ley ecuatoriana vigente, por la necesidad de disponer 

de una premisa conceptual que sirva de base a las consideraciones que han de suceder.  

El capítulo VIII de la Ley General de Seguros
1
 lleva por título Del reclamo administrativo, 

y a través de dicho título, como se verá en detalle más adelante, el legislador patrio regula 

la actividad administrativa que despliega la Superintendencia de Bancos y Seguros frente a 

la falta de pago de la indemnización o renta que consta en una póliza, por parte de una 

empresa de seguros, ante la ocurrencia de un siniestro debidamente denunciado o 

reclamado por el asegurado-beneficiario de una póliza, siendo éste un civil o una entidad 

gestora de recursos públicos; por lo tanto, antes de abordar este tipo de actividad del 

organismo de control frente al seguro privado, se debe conocer en qué consiste éste último.  

Sobre el interés de encontrar una definición del seguro privado, Juan José Garrido y Comas 

y Efrén Ossa sostienen lo siguiente:  

…No suele ser frecuente la presencia de una definición del seguro en las leyes que regulan 

su contenido. Por lo general, el legislador se ha mostrado muy cauteloso ante este punto, 

eludiendo toda definición unitaria del mismo, y prefiriendo, en cambio, formular un 

concepto separado de cada una de las modalidades de cobertura que aquel reviste […] 

Semejante hecho ha sido objeto de diversas interpretaciones. Así se ha dicho que no 

                                                           
1
 Cfr. Codificación No. 10, publicada a través del Registro Oficial No. 403, de 23 de noviembre de 

2006.  
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resultaba aconsejable tal definición porque el seguro se halla todavía en período evolutivo, 

y sus puntos esenciales no están fijados aún; porque no es posible comprender en una 

fórmula legal todo el concepto del seguro (Ley de Contrato de Seguro de Alemania), 

porque las definiciones legales son siempre desventajosas, y existe el riesgo de retardar el 

desarrollo de las instituciones
2
… 

…No define la ley al seguro privado. Por considerar, sin duda, que es tarea laboriosa y 

arriesgada, dada la innegable complejidad de esta institución jurídica, ha preferido hacer 

caso omiso de ella, librarla al juicio de la doctrina, al ejercicio académico de los 

expositores y limitarse, como veremos, a ofrecer un esquema jurídico del contrato a través 

de algunos de sus preceptos medulares
3
… 

A pesar del criterio de los autores citados, pretendo conceptualizar al seguro privado en 

base al contenido de las normas que integran los Códigos Civil
4
 y de Comercio

5
 y la Ley 

General de Seguros (que son leyes ordinarias
6
) porque, en el caso ecuatoriano, de ellas sí 

se puede inferir una definición del seguro privado. Sin embargo, antes de iniciar con dicha 

tarea, debo advertir que, en base a mi experiencia, la institución en estudio es una 

institución compleja, por su carácter abstracto, para los que actúan y viven en el mundo del 

Derecho y, más aún, para los extraños a él; en ese sentido, Ernesto Caballero Sánchez 

señala que “…El problema práctico que suele presentarse es la complejidad de la 

terminología y de los tecnicismos que lleva aparejada las operaciones de seguros, muchas 

veces ininteligibles o al menos confusas para tomadores y asegurados
7
…”.   

Esta evidente complejidad no ha sido obstáculo para que el seguro privado forme parte de 

las relaciones jurídicas de todo tipo de personas, ya que dicha institución es hoy, sin duda, 

                                                           
2
 Juan Garrido. El Contrato de Seguro. Barcelona, Editorial Publicaciones y Ediciones SPES, S.A., 

1954. Página 61. 
3
 Efrén Ossa. Teoría General de Seguro. El Contrato. Bogotá, Editorial Temis, segunda edición, 

1991. Página 1. 
4
 Cfr. Codificación No. 2005-010, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 46, de 24 de 

junio de 2005. 
5
 Cfr. Codificación No. 000, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 1202, de agosto de 

1960. 
6
 Cfr. Constitución de la República del Ecuador, publicada a través del Registro Oficial No. 449, de 

20 de octubre de 2008. Artículo 133.  
7
 Ernesto Caballero. El Consumidor de Seguros: Protección y Defensa. Madrid, Editorial Mapfre 

S.A., 1997. Página 71.   
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una de las modalidades del Derecho de obligaciones que más importancia reviste dentro de 

la comunidad social
8
.   

Antes de explicar el reclamo administrativo, en materia de seguros privados, ante la 

Superintendencia de Bancos y Seguros, se debería entender qué es el seguro privado, según 

la ley de nuestro país, en este momento histórico. La respuesta que obtenga y por la que me 

incline abrirá el camino para el desarrollo del tema específico de la presente disertación. 

 

1.2. Código Civil.   

 

En mi criterio, el legislador ecuatoriano a través del Código Civil se aproxima de manera 

muy escueta al seguro privado, ya que en dicho cuerpo normativo se abordan los temas 

más elementales relacionados con esta institución, verbi gratia, su naturaleza jurídica; por 

lo tanto, en dicho código se tratan asuntos y conceptos que se sobrentienden cuando se 

estudia al seguro desde ramas del Derecho que se ocupan específicamente de aquél. 

El artículo 2163 del Código Civil relaciona directamente al seguro con un contrato; 

específicamente señala que: a) el seguro es un contrato oneroso; b) el seguro es uno de los 

principales contratos aleatorios; y, c) el seguro es un contrato que le pertenece al Código de 

Comercio. Para justificar aquello, me permito trascribir dicho artículo, el que dispone 

literalmente que: “Los principales contratos aleatorios son: El contrato de seguro; El 

préstamo a la gruesa ventura; El juego; La apuesta; y, La constitución de renta vitalicia. 

Los dos primeros pertenecen al Código de Comercio.”.  

En base a los artículos 1456 y 1457 del Código Civil se colige que el seguro privado es un 

contrato, es decir, una especie, clase o tipo de convención que tiene por objeto crear 

derechos personales o créditos
9
; que el Código de Comercio se encarga, específicamente, 

del estudio y regulación del contrato de seguro (es lo que se infiere de la frase: “es un 

contrato que le pertenece al Código de Comercio”); que el seguro es un contrato oneroso 

porque genera utilidad para las partes (asegurador y asegurado), y cada una se grava a 

                                                           
8
 Cfr. Juan Garrido. El Contrato de Seguro. Barcelona, Editorial Publicaciones y Ediciones SPES, 

S.A., 1954. Página 23.   
9
 Cfr. Jorge Morales. Teoría General de las Obligaciones. Quito, PUDELECO Editores S.A., 1995. 

Página 21.   
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beneficio de la otra
10

. Dicha utilidad consiste, para la empresa de seguros, en percibir una 

prima, un precio o pago por asumir un riesgo del asegurado, y, para éste, la utilidad tiene 

que ver con el traslado de un riesgo que puede afectar a un patrimonio o persona sobre la 

que tiene interés; en ese sentido, la empresa de seguros se grava cuando responde por un 

siniestro y el asegurado lo hace cuando paga una prima
11

.   

Asimismo, se dice que le contrato de seguro es de tipo aleatorio; dicha especie está 

regulada por el artículo 1457 del Código Civil, cuyo contenido se corresponde con el 

criterio de Arturo Alessandri quien sostiene que en el contrato conmutativo las partes 

conocen, desde el momento en que prestan su consentimiento, la extensión de sus 

prestaciones, mientras que en los contratos aleatorios no se sabe, al momento de su 

celebración, si una u otra de las partes obtendrá una ganancia o pérdida
12

.   

En base a lo anterior se colige que en el contrato conmutativo las partes conocen a ciencia 

cierta, desde que manifiestan su consentimiento, el alcance de las prestaciones que se 

deben mutuamente; por ende, pueden apreciar el beneficio o pérdida que les ocasiona el 

contrato. En un contrato aleatorio sucede lo contrario, puesto que, por lo menos, una de las 

partes, desde que manifiesta su consentimiento, desconoce el monto de la prestación que 

debe, ya que aquello depende de un acontecimiento futuro e incierto; en consecuencia, el 

contrato puede generarle ganancia o pérdida.  

En el caso del contrato de seguro privado, queda claro que es aleatorio puesto que la 

empresa de seguros y el asegurado, al suscribir una póliza, son consientes de sus 

obligaciones pero la empresa de seguros desconoce el monto de la suya, ya que dicho valor 

dependerá de un suceso futuro e incierto llamado siniestro; por ejemplo, ante una póliza de 

accidentes personales, de no verificarse el siniestro
13

 durante el tiempo de cobertura no se 

genera ninguna obligación para la empresa de seguros, a pesar de que el asegurado haya 

pagado una prima.  En ese sentido, Manuel Martínez sostiene lo siguiente:  

El seguro es uno de los cuatro contratos aleatorios admitidos por el Código Civil. Los otros 

tres son el juego, las apuestas y la renta vitalicia. Los contratos aleatorios están definidos 

por el artículo 1709 del citado Código. Son aquellos en que una de las partes, o ambas 

                                                           
10

 Cfr. Código Civil. Artículo 1456.  
11

 Cfr. DS No. 1147 (Código de Comercio). Artículo 1.   
12

 Arturo Alessandri et.al. Tratado de las Obligaciones. Santiago de Chile, Editorial Jurídica de 

Chile, segunda edición, 2001. Página 65.  
13

 Cfr. DS No. 1147 (Código de Comercio). Artículo 4.   
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recíprocamente se obligan a dar o hacer alguna cosa en equivalencia, de lo que la otra ha de 

dar o hacer para el caso de un acontecimiento incierto o que ha de ocurrir en tiempo 

indeterminado. Lo que caracteriza a los contratos de esta clase, lo que les da vida, es el 

riesgo. De la anterior definición se deduce que en los contratos aleatorios, entre los que 

figura el seguro, el acontecimiento de que depende puede ser de dos clases: incierto, es 

decir, susceptible de ocurrir o no y cierto, que ha de suceder necesariamente, pero en 

tiempo indeterminado, es decir, ignorándose cuándo. El primer caso comprende el incendio 

de una casa, la pérdida de cosechas de una finca, la destrucción de una fábrica, en el 

segundo, la muerte de una persona.
14

 

 

1.3. Código de Comercio.  

 

El propósito de este apartado es exponer el criterio del legislador ecuatoriano, contenido en 

las normas que integran el Código de Comercio, sobre el seguro privado. Como se expresó 

en párrafos anteriores, el Código Civil patrio tan solo se limita a definir al seguro privado 

como un contrato oneroso y aleatorio; esa postura colma de vacíos e incógnitas a la 

persona que tiene interés por entender los elementos esenciales de dicha convención y las 

obligaciones específicas que surgen, para las partes, en virtud de aquella
15

. Estas dudas se 

pretenderán resolver en base a las normas del Código Mercantil.   

Sin embargo, antes de abordar dichos temas, se debe precisar la relación entre el Código de 

Comercio y el seguro privado. La aproximación entre estos dos grandes temas tiene su 

origen en el artículo 2163 del Código Civil. Dicha norma señala que el seguro privado es 

un contrato aleatorio que le pertenece al Código de Comercio. En mi criterio, esta 

pertenencia tiene dos consecuencias: a) que el Código de Comercio será el cuerpo 

normativo encargado de regular, en detalle, dicha convención; y, b) que el contrato de 

seguro es un contrato mercantil. 

 

1.3.1. La postura del Código de Comercio con respecto al seguro privado.  

 

                                                           
14

 Manuel Martínez. Los Seguros. La Habana, Editorial Cultural S.A., 1945. Página 1.        
15

 Cfr. Código Civil. Artículo 1453.  
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El artículo 1
16

, del DS No. 1147 (Código de Comercio) define al seguro privado de la 

siguiente manera:  

Artículo 1.- El seguro es un contrato mediante el cual una de las partes, el asegurador, se 

obliga, a cambio del pago de una prima, a indemnizar a la otra parte, dentro de los límites 

convenidos, de una pérdida o un daño producido por un acontecimiento incierto; o a pagar 

un capital o una renta, si ocurre la eventualidad prevista en el contrato. 

De la lectura de la norma trascrita se desprende que el seguro privado es un contrato, por 

ende, una especie de convención que tiene por objeto formar un compromiso, y con éste 

obligaciones
17

. Para el asegurador la obligación consiste en: a) indemnizar y/o; b) pagar un 

capital o renta, ante una eventualidad prevista en el contrato. Por otro lado, la obligación 

del asegurado consiste en pagar una prima, con el propósito de que el asegurador responda 

por la eventualidad prevista en el contrato.   

Como ha quedado en evidencia, la norma de nuestro Código de Comercio tiene la ventaja 

de involucrar con solvencia a las dos grandes ramas del seguro privado consideradas por la 

doctrina: “los seguros de cosas o daños y de personas o sumas”
18

, puesto que contempla los 

dos tipos de prestaciones
19

 a las que estaría obligado el asegurador, en el marco de una 

póliza de seguro, y que tienen que ver con el pago de una indemnización y/o renta o 

capital; es así que el pago de una indemnización corresponde a los seguros de cosas o 

daños y el pago de una renta o capital, a los seguros de personas o sumas
20

. En ese sentido, 

Juan José Garrido y Comas sostiene lo siguiente:  

En los seguros de cosas o daños la eventualidad prevista en el contrato afecta un 

patrimonio o economía; por otro lado, en los seguros de personas o sumas, la eventualidad 

afecta necesariamente la vida de una persona; en los seguros de cosas o daños, ante el 

siniestro, el asegurador indemniza, es decir, repara, repone o restituye el patrimonio 

afectado al estado anterior a la ocurrencia del hecho dañoso.
 
En los seguros de personas o 

sumas, ante el siniestro, el asegurador paga una renta o capital, cuyo monto ha sido 

                                                           
16

 NB.  Esta numeración pertenece al Decreto Supremo (DS) No. 1147, publicado en el Registro 

Oficial No. 123, de 7 de diciembre de 1963, con el que se reformó al título referente al contrato de 

seguro, integrado al Código de Comercio.   
17

 Cfr. Luis Claro. Explicaciones del Derecho Civil Chileno y Comparado. Tomo X. Santiago de 

Chile, Editorial Nascimento, segunda edición, 1941. Página 567.    
18

 Juan Garrido. Op. Cit. Página 63.  
19

 Cfr. René Abeliuk. Las Obligaciones. Colección Tratados. Tomo I. Santiago de Chile, Editorial 

Jurídica de Chile, quinta edición, 2010. Página 56.    
20

 Cfr. Andrés Ordóñez. El Contrato de Seguro, Bogotá, Editorial Salamanca, 1998. Página 100.  
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determinado por las partes desde la celebración del contrato, y que no pretende reparar 

nada
21

. 

En otras palabras, los seguros de cosas y personas se diferencian por el alcance de la 

prestación a cargo del asegurador, por lo que es importante diferenciar entre el pago de una 

indemnización y de una renta; en esa línea, Ramón Rodríguez señala que una 

indemnización, en el ámbito de los seguros privados, implica restituir el patrimonio a los 

niveles aproximados anteriores a una pérdida, mientas que pagar una renta significa 

entregar un valor o utilidad objetiva, previamente acordada
22

. 

 

1.3.2. Elementos esenciales de contrato de seguro. 

 

Los elementos esenciales de todo contrato, según el artículo 1460 del Código Civil, son 

cosas sin las cuales aquél: a) no surte efectos jurídicos; o, b) degenera en un contrato 

diferente; en ese sentido, el artículo 2, del DS No. 1147 (Código de Comercio) determina 

los elementos esenciales del contrato de seguro. A pesar de la enumeración taxativa de 

varios elementos esenciales del contrato de seguro, constante en el Código de Comercio, y 

en consideración al fin último de la presente disertación, corresponde que me limite a 

exponer brevemente aquellos que son valorados en la teoría de Garrido y Comas; y ellos 

son: a) empresa de seguros; b) riesgo; y, c) prima. A este respecto, el autor citado señala 

literalmente lo siguiente: 

 Desde otro punto de vista, las dificultades surgen cuando al propósito de definir el contrato 

de seguro, se une la necesidad de recoger los elementos fundamentales de su estructura 

interna, que lo diferencian de otros contratos afines…en realidad, los requisitos enunciados 

en último término pueden comprenderse en lo siguiente: La empresa de seguros que asume 

los riesgos ajenos, mediante el pago de una prima.
23

 

En efecto, la legislación ecuatoriana acoge dicha doctrina y dispone que, en un contrato de 

seguro, quien asume el riesgo a cambio del pago de una prima debe ser una persona 

jurídica colectiva constituida como compañía anónima al amparo de las normas de la Ley 

                                                           
21

 Juan Garrido. Op. Cit. Página 63.  
22

Cfr. Ramón Rodríguez. PHILOMENIA. Glosario de Seguros y Reaseguros. Quito, Editorial 

Rodríguez & Rodríguez E.J., 2007. Página 91.  
23

 Juan Garrido. Op. Cit. Página 65.    
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de Compañías; con ese antecedente, en adelante, cuando tenga que referirme al asegurador, 

preferiré utilizar las palabras empresa o compañía de seguros porque es importante recalcar 

que quien asume un riesgo, en una póliza de seguro regulada por el Derecho ecuatoriano, 

debe ser una persona jurídica colectiva, específicamente una compañía anónima. Para 

justificar lo dicho, corresponde citar la parte pertinente del artículo 3 de la Ley General de 

Seguros, que dice lo siguiente:   

Artículo 3.- Son Empresas que realicen operaciones de seguros las compañías anónimas 

constituidas en el territorio nacional y las sucursales de empresas extranjeras, establecidas 

en el país, en concordancia con lo dispuesto en la presente ley y cuyo objeto exclusivo  es 

el negocio de asumir directa o indirectamente o aceptar y ceder riesgos en base a primas… 

Sobre este punto Ernesto Caballero Sánchez sostiene que la idea de relacionar al 

asegurador con una persona jurídica colectiva surge por la necesidad de diferenciar al 

contrato de seguro y al contrato de juego. Él cree que las operaciones de seguros deben 

realizarse en masa, es decir, a gran escala, como solo lo podría hacer verdadera empresa o 

industria (con grandes capitales y recursos), de este modo se obtiene, por parte de los 

asegurados, grandes montos por concepto de primas. De esos montos, un porcentaje fijo y 

determinado se constituye en la ganancia del asegurador y otro (que es mucho mayor) se 

destina a un fondo del que se extraerán los recursos para responder por los siniestros que 

ocurran (este reparto debe guiarse por parámetros técnicos y matemáticos).
24

  

Así se consigue que el asegurador siempre tenga un margen de utilidad y que sus ganancias 

o pérdidas no dependan de azar (así se logra que el contrato de seguro no sea un contrato 

de juego
25

), y todo esto se consigue en base a operaciones a gran escala, que Juan José 

Garrido y Comas relaciona únicamente con empresas.
26

 Para mayor abundamiento César 

Vivante señala lo siguiente: 

Afirmando que la operación de seguro debe ser negocio de una empresa, nos elevamos a la 

altura de un principio y un hecho que existe en el pensamiento de los dos contratantes. La 

operación aislada de  seguro ocasionalmente asumida por un comerciante que quiere probar 

suerte es, además, un anacronismo. Debe ser considerada como una forma imperfecta, tanto 

económica como jurídicamente, del contrato de seguro, tal como se entiende en la Industria 

                                                           
24

 Cfr. Ernesto Caballero. El Consumidor de Seguros: Protección y Defensa. Madrid, Editorial 

Mapfre S.A., 1997. Páginas 99 y 100.    
25

 Cfr. Arturo Alessandri et al. Tratado de las Obligaciones. Santiago de Chile, Editorial Jurídica de 

Chile, segunda edición, 2001. Páginas 50 y 51.  
26

 Juan Garrido. Op. Cit. Página 22.   
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moderna…Solamente puede producir todos los efectos del contrato de seguro, el que es 

asumido por una empresa de seguros, es decir, por una empresa que ejerce esta industria 

formando con las aportaciones de los asegurados un fondo de primas destinado a formar 

capitales asegurados en los plazos señalados. Que este fondo sea administrado con reglas 

técnicas precisas en virtud de una tarifa de primas establecidas
27

…  

Por otro lado, según el artículo 4, del DS No. 1147 (Código de Comercio), el riesgo es un 

suceso incierto cuyo acaecimiento hace exigible la obligación de la empresa de seguros. 

Para ser más explícito, el riesgo es el hecho futuro y desconocido que genera temor y 

angustia en la persona del asegurado, puesto que de ocurrir afectaría su patrimonio o su 

integridad física
28

.   

Finalmente, con respecto al pago de la prima, el artículo 17 del DS No. 1147 (Código de 

Comercio) recalca la obligación del asegurado de pagar un precio, valor o tarifa, llamada 

prima, por el riesgo que asume la empresa, en el momento en que se suscribe el contrato; 

por lo tanto, resulta obvio que si el solicitante del seguro no paga la prima la empresa de 

seguros no celebra ningún contrato de seguro.   

 

1.3.3. El seguro como contrato mercantil.  

 

Según el artículo 140 del Código de Comercio, un contrato es mercantil cuando una de las 

partes es un comerciante registrado. El mismo cuerpo normativo ofrece una definición de 

comerciante e indica que se puede catalogar a una persona, natural o jurídica colectiva
29

, 

como tal, cuando sea capaz de contratar y haga del comercio su profesión habitual. En ese 

sentido, el artículo 2, del DS No. 1147 (Código de Comercio) señala que “son 

comerciantes los que teniendo capacidad para contratar, hacen del comercio su profesión 

habitual.”. 

Según el número 2, del artículo 18 del Código Civil, “las palabras de la ley se entenderán 

en su sentido natural y obvio”; por lo tanto, para descifrar el contenido del artículo 2 del 

DS No. 1147 (Código de Comercio) conviene referirse a las definiciones que ofrece el 

                                                           
27

 César Vivante. Tratado de Derecho Comercial. Volumen I (traducción al castellano de Santiago 

Sentís).Buenos Aires, Editorial Ediar, 1952, Página 14.  
28

 Cfr. Ramón Rodríguez. PHILOMENIA. Glosario de Seguros y Reaseguros. Quito, Editorial 

Rodríguez & Rodríguez E.J., 2007. Página 162. 
29

 Cfr. Código Civil. Artículo 40.  
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Diccionario de la Real Academia Española de la Lengua con respecto a los términos 

profesión y habitual; en esa línea, se define al término profesión como empleo, facultad u 

oficio que alguien ejerce y por el que percibe una retribución, y a la palabra habitual como 

lo que se hace, padece o posee con continuación o por hábito
30

.  

Por lo tanto, hacer del comercio una profesional habitual implicaría ejecutar cualquiera de 

los actos de comercio, enumerados taxativamente en el artículo 3 del Código de Comercio, 

con frecuencia y a cambio de una retribución; en consecuencia, si una empresa de seguros 

está capacitada para contratar a través de sus representantes (que son personas naturales
31

) 

y su objeto social
32

 es asumir constantemente riesgos a cambio de una remuneración 

llamada prima, es un comerciante; en consecuencia, cualquier contrato suscrito con aquella 

será calificado como mercantil, siempre que la empresa de seguros esté inscrita en el 

Registro Mercantil.   

Por otro lado, se puede llegar a la misma conclusión a partir del estudio de la estructura de 

la codificación del Código de Comercio ecuatoriano. El ámbito de regulación de la ley 

mercantil ecuatoriana alcanza a los contratos de comercio o mercantiles y en el libro II de 

dicho cuerpo normativo se enumeran este tipo de contratos y, entre ellos, aparece el 

seguro, por lo tanto, aquél es considerado un contrato mercantil.    

 

1.4. Ley General de Seguros.   

 

1.4.1. El seguro privado como operación.  

 

                                                           
30

 Cfr. REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. Diccionario de la Lengua Española. Vigésimo Segunda 

Edición. http://www.rae.es/rae.html. Acceso: 10, agosto, 2010.  
31

 Cfr. Juan Larrea. Manual Elemental de Derecho Civil del Ecuador. Volumen No. 1. Quito, 

Corporación de Estudios y Publicaciones, séptima edición, 2005. Páginas 145, 153 y 154.  

Cfr. Código Civil. Artículo 564.  
32

 NB. De acuerdo al criterio de Luis Morand Valdivieso, el objeto social de una compañía tiene 

que ver con la actividad o actividades a las que se dedicará la empresa, las que constan en sus 

respectivos estatutos. (Cfr. Luis Morand. Sociedades. Santiago de Chile, Editorial Jurídica de 

Chile, cuarta edición, 2010. Página 67.)   
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Como ha quedado en evidencia, el seguro privado es un contrato según las disposiciones 

del Código Civil y del Código de Comercio. Sin embargo, la Ley General de Seguros no 

relaciona al seguro privado con un contrato, sino con una operación; específicamente 

señala que las empresas de seguros realizan operaciones de seguros, mas no suscriben 

contratos de seguros; con ello, el legislador ecuatoriano deja en segundo plano el papel que 

cumplen, dichas empresas, en la suscripción de un contrato, en calidad de deudoras de una 

indemnización o renta ante la ocurrencia de un siniestro
33

.  

Con esta norma no se niega que el seguro privado, en el algún momento, es un contrato, es 

decir, una fuente de obligaciones para la empresa de seguros y para el asegurado
34

; pero, el 

legislador patrio pone énfasis en una nueva dimensión en la actúan las empresas de 

seguros, perfectamente explicable desde la perspectiva de la doctrina, y que supera los 

límites de la simple suscripción de una póliza; por lo tanto, no es una casualidad que en el 

texto de la ley figure la palabra operación. En ese sentido, Eladio Núñez y Ernesto 

Caballero señalan lo siguiente:  

La operación de seguro es aquella actividad mercantil consistente en la promoción, 

negociación y asesoramiento, realizada entre una entidad de seguros legalmente autorizada, 

y una o varias personas físicas o jurídicas, bien directamente entre ambas, o por medio de 

una tercera (también física o jurídica) legalmente habilitada al efecto, a fin de preparar la 

formalización de un contrato que tenga por objeto la cobertura de un riesgo técnicamente 

asegurable.
35

 

La operación de seguro conlleva una serie de actuaciones previas, coetáneas y posteriores a 

la celebración del contrato, constituyendo éste, la finalización de la primera fase del itir 

contractus, siendo la segunda, la que comienza una vez perfeccionado el mismo, y que 

expira en el momento cronológico que se fije o por voluntad de una o ambas partes 

contratantes, o si bien, por el acaecimiento real del evento a cuyos efectos había sido 

celebrado...
36

    

El  seguro privado, fundamentalmente, es un contrato, es decir, un acuerdo de voluntades 

que genera obligaciones, tal como se ha explicado en los anteriores subcapítulos, citando a 

                                                           
33

 Cfr. Ley General de Seguros. Artículo 2. Letra a).  
34

 Cfr. Arturo Alessandri. De los Contratos. Santiago de Chile, Editorial Jurídica de Chile, 2010. 

Página 8.   
35

 Ernesto Caballero. Op. Cit. Página 15.  
36

 Eladio Núñez. Defensa del Consumidor Asegurado. Madrid, Editorial Mapfre S.A., tercera 

edición, 1995. Página 146.  



20 

 

varios tratadistas del Derecho Civil, entre los que se cuentan a Alessandri y Claro Solar. 

Siguiendo esa línea, autores como Núñez y Caballero, como ya quedó dicho, piensan que 

el seguro privado va más allá de la suscripción de un contrato y que, más bien, se trata de 

una operación en la que se deben considerar varios actos, entre los que se cuentan los de 

negociación y asesoramiento
37

 y, por supuesto, la suscripción de la póliza
38

, y varios 

actores como agencias asesoras productoras de seguros, peritos de seguros, etc. Por ende 

concuerdo con los autores referidos en el punto de que es un error pensar al seguro privado 

solamente como un contrato, porque los hechos de todos los días nos demuestran que más 

allá de la suscripción de la póliza existen otros actos y actores, todos ellos fundamentales.  

Es así que el seguro privado es una operación que inicia con el interés personal de proteger 

un patrimonio o generar una renta ante un acontecimiento futuro e incierto llamado 

siniestro
39

. En base a dicho interés, el eventual asegurado, en calidad de consumidor de un 

producto, es titular del derecho irrenunciable a conocer, informarse y negociar las 

condiciones de contratación, directamente ante una empresa de seguros o  por medio de un 

agente de seguros o agencia asesora productora de seguros
40

. 

La fase contractual inicia con la vigencia de la póliza. Como bien señaló Eladio Núñez 

dicha fase expira cuando: a) termina la vigencia del contrato; b) por decisión de una o de 

ambas partes; o, c) ocurre el siniestro, fase en la cual puede actuar, por ejemplo, un perito 

de seguros para evaluar el siniestro.  

La participación de otros sujetos en la operación de seguros está garantizada por el artículo 

12 de la Ley General de Seguros, en que se dispone que el sistema de seguro privado está 

integrado por personas jurídicas colectivas y naturales. Las personas jurídicas colectivas 

son: a) Empresas que realicen operaciones de seguros, es decir, compañías aseguradoras; 

b) Compañías de reaseguros; c) Intermediarios de reaseguros; d) Peritos de seguros 

(inspectores de riesgos y ajustadores de siniestros); y, e) Agencias asesoras productoras de 

                                                           
37

 Cfr. Codificación de Resoluciones de la Superintendencia de Bancos y Seguros y de la Junta 

Bancaria. Libro II, Título IX. Capítulo II. Artículos 20.2 y 20.4.   
38

 Cfr. DS No. 1147 (Código de Comercio). Artículo 6.  
39

 Manuel Martínez. Op. Cit. Página 8.          
40

 NB. De acuerdo al segundo párrafo, del artículo 2 y al número 4, del artículo 4, de la  Ley 

Orgánica de Defensa del Consumidor, publicada a través del Registro Oficial Suplemento No. 116, 

de 10 de julio de 2000, el asegurado o beneficiario de una póliza que utilice el seguro para sus fines 

personales es un consumidor y, por ende, titular del derecho a la información sobre el producto que 

requiere.   
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seguros. Las personas naturales son: a) Peritos de seguros, si actúan como personas 

naturales; y, b) Agentes de seguros.   

La Ley General de Seguros tiene el acierto de contemplar al seguro privado desde la 

realidad de todos los días, puesto que considera, norma y vigila a sujetos que participan de 

manera determinante en el negocio, y que sobrepasan la esfera de los contratantes: empresa 

de seguros y asegurado. Es así que el negocio del seguro privado inicia o cobra vida desde 

antes de la suscripción de un contrato y se extiende hasta más allá de aquél y lo hace con la 

participación sujetos que no siempre son asegurado y asegurador, sino peritos de seguros, 

inspectores de riesgos, ajustadores de siniestros, agencias asesoras productoras de seguros, 

etc.  

Sería mirar a la realidad desde una perspectiva muy limitada si pensamos al seguro como 

un contrato suscrito entre a y b, cuando en la realidad a y b son parte de una operación en 

la que también intervienen, en un momento determinado, c, d y e, cada uno, con un papel y 

propósito específico, perfectamente regulado por el ordenamiento jurídico vigente. 
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CAPÍTULO II 

 

2. CONCEPTOS PREVIOS DEL RECLAMO ADMINISTRATIVO. 
 
 

 

2.1.  El reclamo administrativo. 

 

Bajo el rótulo Del reclamo administrativo se encuentra el artículo 42 de la Ley General de 

Seguros, el que se constituye en el objeto principal de mi estudio. Mediante dicha norma, 

desde la teoría, el legislador reglamenta la actividad de la Superintendencia de Bancos y 

Seguros con motivo de una comunicación del asegurado-beneficiario de una póliza, con la 

cual se informa sobre: a) objeción del reclamo de un seguro, sin fundamentos; o, b) 

suspensión de pagos, en que incurre una empresa de seguros. La comunicación que dirige 

el asegurado-beneficiario al organismo de control contiene, esencialmente, una queja en 

contra de la empresa de seguros, de ahí que el artículo 42 lleve por título del reclamo 

administrativo, puesto que, de alguna forma, quiere trasmitir la idea del llamado de 

atención que realiza un ciudadano a la Administración pública con respecto a los actos u 

omisiones de las empresas sujetas a la supervisión estatal.       

Más adelante explicaré, en detalle, en qué consiste la denuncia de un siniestro
41

; el reclamo 

del seguro; la objeción del reclamo del seguro, sin fundamentos; y, lo que yo he definido 

como suspensión de pagos. Por el momento basta con decir que ante la ocurrencia de un 

siniestro, el asegurado-beneficiario, para obtener un indemnización o renta, tiene el deber 

de denunciar el siniestro y reclamar el seguro, según las disposiciones del Código de 

Comercio
42

, ante la empresa de seguros; frente a lo cual, dicha compañía puede: a) atender 

el reclamo y objetarlo, pero sin fundamentos; b) atender el reclamo, aceptarlo pero no 

ejecutar el pago del seguro dentro del plazo que prevé la ley; o, c) no atender el reclamo 

dentro del plazo que prevé la ley.  La letra a) tiene que ver con la objeción del reclamo, sin 

fundamentos, y las letras b) y c) encuadran en lo que llamé suspensión de pagos. Ante esos 

escenarios el asegurado-beneficiario puede ejercer su derecho de queja y petición tendiente 

                                                           
41

 Cfr. DS No. 1147 (Código de Comercio). Artículo 5.  
42

 Cfr. DS No. 1147 (Código de Comercio). Artículos 20 y 22.  
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a que el organismo de control, de verificar lo relatado en las letras a), b) o c), ordene el 

pago del seguro
43

.    

Con la vigencia de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 

publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 395, de 4 de agosto de 2008, se incorporó 

al texto del artículo 42 de la Ley General de Seguros el régimen jurídico de las pólizas de 

fiel cumplimiento de contrato y buen uso de anticipo que se emiten a favor de las entidades 

previstas en el artículo 1, de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, conocidas como seguros de caución
44

, y el papel que desempeña el organismo de 

control (si es que desempeña alguno) ante la suspensión de pagos u objeción del reclamo 

del seguro, sin fundamentos, en que incurren las empresas de seguros que participan en 

calidad de contratantes en dichas pólizas.       

 

2.2.  Actividad del asegurado
45

frente a un siniestro. 

 

2.2.1.  La denuncia del siniestro.     

 

La denuncia o el aviso del siniestro es una comunicación verbal o escrita, bastante 

resumida en cuanto a contenido, que debe presentase ante la compañía de seguros tan 

pronto como ocurra el siniestro. Con ella se pretende que la empresa de seguros conozca 

sobre las circunstancias en que ocurrió el siniestro y el estado del bien o persona amparada 

con la póliza; dicha información le servirá para que, sobre la marcha de los hechos, ofrezca 

su contingente al asegurado con el fin de evitar que el daño sufrido se propague
46

 porque, 

como es lógico, hasta ese momento desconoce si se ha presentado algún hecho en base al 

cual se pueda eximir de responsabilidad en el pago del seguro, por lo que lo más probable 

es que tenga que ejecutar la prestación convenida en el contrato; en ese sentido, la empresa 

                                                           
43

 Cfr. Ley General de Seguros. Artículo 42.   
44

 Cfr. Julio Castelo et al. Diccionario Básico de Seguros. Madrid, Editorial Mapfre S.A., 1972. 

Página 97.  
45

 NB. El asegurado también puede reunir las calidades de solicitante y beneficiario del seguro 

privado (Cfr. DS No. 1147 (Código de Comercio). Artículo 3.   
46

 Cfr. Amadeo Soler. El nuevo Contrato de Seguro. Buenos Aires, Editorial Astrea, 1969. Página 

105.  



24 

 

de seguros tiene interés en preservar el estado del bien o la salud de persona amparada por 

la póliza para evitarse, eventualmente, mayores gastos.  

Para entender lo que implica el aviso o denuncia del siniestro es preciso destacar los 

objetivos que persigue, y ellos son:  

a) Colocar al asegurador en condiciones de verificar si el siniestro denunciado corresponde 

a un riesgo cubierto; b) Acudir en ayuda del asegurado para atenuar los daños; c) Controlar 

las condiciones o circunstancias en que se produjo el siniestro, pues de ellas dependerá 

enfrentarse a un supuesto de no seguro; d) Verificar la gravedad del daño a su cargo; e) 

Establecer la procedencia de la acción de pago por subrogación contra terceros 

responsables; f) Constatar la conducta del asegurado ante la eventualidad de hallarse ante 

una hipótesis de exclusión de cobertura por delimitación subjetiva del riesgo; g) Recoger 

elementos probatorios, pues, como lo destaca Zabala Rodríguez, cualquier demora podrá 

determinar que se pierda contacto con muchas circunstancias o hechos que servirían como 

una exacta comprobación o que desaparezcan las pruebas necesarias; h) Evitar que se 

consumen abusos o fraudes; i) El asegurador, informado de que ha sucedió el siniestro 

debe, con palabras de Sánchez Calero, preparar la liquidación técnica del siniestro, con la 

colaboración, si es necesaria, de peritos; j) Tomar todas las medidas necesarias para la 

protección de sus intereses, puesto que su obligación consiste en afrontar la indemnización 

consecuencia del siniestro, que no es otra cosa que la realización del riesgo asumido
47

.  

La denuncia de siniestro es un  acto jurídico, por ende, una manifestación física de la 

voluntad humana que genera derechos y obligaciones
48

; asimismo,  debe reunir ciertos 

requisitos previstos en la Ley.  Esas condiciones son las siguientes: 

 

2.2.1.1. Denunciantes. 

 

En base a lo dispuesto en el artículos 20 del DS No. 1147 (Código de Comercio), 

solamente la persona, natural o jurídica colectiva, que reúna las calidades de asegurado o 

beneficiario de la póliza puede presentar la denuncia del siniestro ante la respectiva entidad 

                                                           
47

 Rubén Stiglitz y Gabriel Stiglitz. Contrato de Seguro. Buenos Aires, Ediciones La Rocca, 1988. 

Páginas 162 y 163.   
48

 Cfr. Marco Monroy. Introducción al Derecho. Bogotá, editorial Temis, décimo tercera edición, 

2003. Páginas 490 y 401.   
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aseguradora. En consideración al artículo 3 del DS 1147 se puede identificar al solicitante, 

asegurado y beneficiario de un seguro privado; por lo tanto, el solicitante que no reúna, al 

mismo tiempo, la calidad de asegurado o beneficiario, no podrá presentar el reclamo del 

seguro; en otras palabras, solamente la persona, natural o jurídica colectiva, directamente 

afectada con los efectos del siniestro o quien deba percibir el producto del seguro, puede 

requerir el pago de la indemnización o renta a la empresa de seguros. 

Para ejemplificar aquello, me permito adjuntar el Anexo No. 1, en el que consta una copia 

simple de la comunicación a través de la cual el señor Miguel Alberto Pesántez López, en 

calidad de solicitante-asegurado de la póliza de seguro de trasporte No. 50020, denunció 

ante AIG Metropolitana Compañía de Seguros y Reaseguros un siniestro que afectó a la 

mercadería amparada por la póliza antes mencionada. Asimismo, consta una copia simple 

de la póliza seguro de trasporte No. 50020, en que la que se evidencia, bajo los rótulos 

contratante y asegurado, el nombre del señor Miguel Alberto Pesántez López;  por lo tanto, 

se justifica que el denunciante del siniestro, en ese caso, fue la persona que fungía como 

solicitante y asegurado.  

 

2.2.1.2.  Plazo para la denuncia del siniestro.  

 

El artículo 20 del DS No. 1147 (Código de Comercio) precisa que el asegurado-

beneficiario tiene la obligación de denunciar el siniestro, ante la compañía de seguros, 

dentro del plazo de tres días, contado desde la fecha en que tuvo conocimiento de la 

ocurrencia del mismo. También se recalca que este plazo puede ampliarse, pero no 

reducirse, siempre que exista un acuerdo entre las partes que suscriben el contrato de 

seguro.  

Marco Gerardo Monroy Cabra señala que el plazo es la “época que se fija para el 

cumplimiento de una obligación”
 49

. A este respecto cabe citar el artículo 35 del Código 

Civil que dispone lo siguiente:  

Artículo 35.- En los plazos que se señalaren en las leyes, o en los decretos del Presidente de 

la República o de los tribunales o juzgados, se comprenderán aún [sic] los días feriados; a 

                                                           
49

 Marco Monroy. Introducción al Derecho. Bogotá, editorial Temis, décimo tercera edición, 2003. 

Página 260.  
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menos que el plazo señalado sea de días útiles, expresándose así, pues en tal caso, no se 

contarán los feriados.    

De la norma citada se deprede que los plazos (solo los que consten en leyes, decretos 

ejecutivos
50

 y judiciales
51

) incluirán los días feriados, excepto si el legislador, el Presidente 

de la República o los jueces, que los determinan, señalan expresamente que se trata de 

plazos de días útiles. En ese sentido, es importante determinar qué son y cuáles son los días 

feriados.  

El artículo 18 del Código Civil establece las reglas que deben considerar los jueces al 

momento de administrar justicia, frente a la oscuridad o falta de ley.  Pero hay que 

considerar que no solo los jueces se enfrentan al análisis normativo; y, que no solo ellos 

afrontan la oscuridad o falta de ley, sino también los estudiantes, profesionales e 

investigadores del Derecho; por lo tanto, me permito fundamentarme en las reglas de 

interpretación legal constantes en el título preliminar del Código Civil para descifrar qué 

son los días feriados.  

La parte pertinente del número 2, del artículo 18 del Código Civil dispone que “las 

palabras de la ley se entenderán en su sentido natural y obvio, según el uso general de las 

mismas”; en sentido, Guillermo Cabanellas señala que día feriado significa lo siguiente:  

…Esta materia de los feriados resulta sumamente variable de un país a otro, y de una época 

a otra. Basta, por ello, la indicación de que suelen ser feriados, en la generalidad de 

pueblos, los domingos, las principales fiestas nacionales y las de precepto, según la religión 

imperante; además de las vacaciones judiciales de verano y otras accidentales en el curso 

de año, como las de Navidad y Semana Santa, en la mayoría de los países 

hispanoamericanos…
52

   

De lo anterior se colige que los días feriados son días de descanso y aquellos están 

determinados en el artículo 65 del Código de Trabajo
53

, el que dispone lo siguiente: 

                                                           
50

 Cfr. Rafael Oyarte. Curso de Derecho Constitucional. Tomo I. Quito, Fundación Andrade y 

Asociados Fondo Editorial, 2007. Página 35 y 36.   
51

 Cfr. Hernando Devis. Teoría General del Proceso. Buenos Aires, Editorial Universidad, tercera 

edición, 2002. Página 420.  

Cfr. Código de Procedimiento Civil. Codificación No. 11, publicada en el Registro Oficial 

Suplemento No. 58, de 12 de julio de 2005. Artículo 271.  
52

 Guillermo Cabanellas. Diccionario Enciclopédico Jurídico. Tomo II. Buenos Aires, Editorial 

Heliasta, vigésimo quinta edición, 2003. Página 89.  
53

 Código del Trabajo, publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 167, de 16 de diciembre de 

2005.   
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“Además de los sábados y domingos, son días de descanso obligatorio los siguientes: 1 de 

enero, viernes santo, 1 y 24 de mayo, 10 de agosto, 9 de octubre, 2 y 3 de noviembre y 25 

de diciembre…”.   

Por lo tanto, si el artículo 20, del DS No. 1147 (Código de Comercio, ley ordinaria
54

) 

dispone que el asegurado-beneficiario de una póliza de seguro tiene la obligación de 

denunciar el siniestro en un plazo de tres días, contado desde la fecha en que haya tenido 

conocimiento del mismo; en dicho espacio de tiempo se deben incluir los días sábados, 

domingos y los de descanso obligatorio determinados en la Ley, porque aquellos, son 

considerados como días feriados.   

Por otro lado, para determinar cuándo inicia y cuándo termina el plazo, corresponde citar la 

parte pertinente del artículo 33 del Código Civil, en la que se dispone que “Todos los 

plazos de días, meses o años de que se haga mención en las leyes, o en los decretos del 

Presidente de la República o de los tribunales o juzgados, se entenderá que han de ser 

completos; y correrán, además, hasta la media noche del último día del plazo…”. Para 

explicar dicha disposición, corresponde citar a Gerardo Monroy Cabra, quien sostiene lo 

siguiente:  

…Don Andrés Bello en sus notas, seguía la doctrina de Savigny, que adopta la media 

noche para el punto de partida y para el término, excluyendo el día inicial o dies a quo del 

cálculo o computación. Es así como en los ejemplos contenidos en las notas se lee: Tres 

días contados desde el 4 de abril, principian en la media noche del 4 al 5 de abril, y 

terminan a la media noche del 7 al 8 de abril…
55

 

En base a lo anterior, se desprende que los plazos de días son completos, por ende, inician 

y terminan en la media noche. Para explicar aquello, tal como lo hace el jurista Andrés 

Bello, corresponde mencionar un ejemplo. A través de comunicación fechada el 13 de 

diciembre de 2007, el señor Miguel Alberto Pesántez López, en calidad de asegurado-

beneficiario de la póliza de trasporte No. 50020, informa a AIG Metropolitana Compañía 

de Seguros y Reaseguros S.A. que tuvo conocimiento que la mercadería amparada por la 

póliza del caso fue sustraída el 11 de diciembre de 2007, a las 20H30; por lo tanto, 

disponía del plazo tres días, contado desde la media noche del 11 al 12 de diciembre de 

                                                           
54

 Cfr. Constitución de la República del Ecuador. Artículo 133.  
55

 Victorio Pescio. Comentario acerca de las fuentes de las obligaciones, de la voluntad unilateral y 

la teoría del contrato en el derecho civil chileno y comparado. Prensas de la Escuela de Derecho de 

Valparaíso, 1961, en Marco Monroy. Introducción al Derecho. Bogotá, editorial Temis, décimo 

tercera edición, 2003. Página 261.  
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2007 para denunciar el siniestro ante la empresa de seguros; es así que dicho plazo 

terminaba en la medianoche del 14 al 15 de diciembre de 2007; sin embargo, se evidencia 

que el aviso del siniestro se ingresó en el departamento de reclamos de la aseguradora el 13 

de marzo de 2008. (Anexo No. 2)      

Finalmente, el artículo 24 del DS No. 1147 (Código de Comercio) establece una sanción 

ante la falta de denuncia del siniestro dentro del plazo establecido en la ley o en el contrato 

de seguro. Asimismo, si la omisión de dicha carga está contemplada en las condiciones de 

la póliza como una cláusula que excluye de responsabilidad a la aseguradora en el pago del 

seguro, no debe dudarse que, en base a ella, la empresa de seguros objetará el reclamo 

presentado por el asegurado-beneficiario. 

Para justificar aquello, me permito trascribir el artículo 24 del DS No. 1147 (Código de 

Comercio) y la letra m), del artículo 6 y la letra a), del artículo 7, de las condiciones 

generales de las pólizas de vehículos que ofrece Hispana de Seguros S.A., las que fueron 

aprobadas a través de resolución de la Superintendencia de Bancos No. SB-INS-98-253. 

(Anexo No. 3).  

Como un breve paréntesis quiero señalar que, en base a lo dispuesto en el artículo 25 de la 

Ley General de Seguros, en concordancia con el artículo 8, de la sección III, del capítulo 

II, del título V, del libro II, de la Codificación de Resoluciones de la Superintendencia de 

Bancos y Seguros y de la Junta Bancaria, las condiciones generales de las pólizas deben ser 

aprobadas por la Superintendencia de Bancos y Seguros, a través de una resolución, antes 

de que entren en vigor.   

Artículo 24.- El asegurado o el beneficiario pierden sus derechos al cobro del seguro, por 

incumplimiento de las obligaciones que les correspondería en caso del siniestro, conforme 

a los artículos 20 y 21, si así se estipula expresamente en la póliza.  

Pero la mala fe del asegurado en la reclamación o comprobación del derecho al pago de 

determinado siniestro, o de su importe, causa la sanción establecida en el inciso primero, 

aun a falta de estipulación contractual.   

Artículo 6.- PÉRDIDA DE DERECHOS. Sin perjuicio de lo que disponen las leyes en 

vigor y lo que establecen las condiciones de la póliza, el Asegurado perderá el derecho a 

cualquier indemnización en los siguientes casos:…m) Si el asegurado no cumpliere las 

obligaciones establecidas en el artículo 7 de la presente póliza, en el caso de accidente o 

siniestro…  
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Artículo 7.- OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO. En caso 

de producirse un siniestro, el Asegurado está obligado a cumplir las siguientes 

disposiciones, salvo casos de fuerza mayor que prueben su imposibilidad para hacerlo: a) 

Dar aviso a la Compañía del hecho ocurrido dentro de los 3 días siguientes a la fecha en 

que hubiere tenido conocimiento del mismo… 

 

2.2.2.  El reclamo del seguro. 

 

El artículo 22 del DS No. 1147 (Código de Comercio) impone, por un lado, obligaciones al 

asegurado-beneficiario de una póliza para que obtenga el producto del seguro y, por otro, 

cargas a la compañía de seguros para que se libere de responsabilidad en el cumplimiento 

de la prestación convenida ante la ocurrencia de un siniestro. Dicha norma dispone 

literalmente lo siguiente:  

Artículo 22.- Incumbe al asegurado probar la ocurrencia del siniestro, el cual se presume 

producido por caso fortuito, salvo prueba en contrario. Asimismo incumbe al asegurado 

comprobar la cuantía de la indemnización a cargo del asegurador. A éste incumbe, en 

ambos casos, demostrar los hechos o circunstancias excluyentes de su responsabilidad. 

En mi criterio, la presentación del reclamo del seguro implica que el asegurado-

beneficiario de la póliza ha cumplido con las obligaciones que le impone la norma antes 

trascrita; en consecuencia, ante dichos actos,  la empresa de seguros debe estar presta a 

cumplir con el pago del seguro contratado ya que el asegurado-beneficiario, al amparo de 

la ley, le ha demostrado la existencia del siniestro y la cuantía del mismo; dicho pago 

solamente puede detenerse ante la objeción del reclamo, siempre que esté fundamentada y 

haya sido comunicada a la contraparte contractual dentro del plazo de cuarenta y cinco 

días, contado desde la presentación de la reclamación.    

Asimismo, vale aclarar que el aviso o denuncia del siniestro es, aparte de anteriores, la 

primera carga que asume el asegurado-beneficiario de la póliza, cuyo cumplimiento da 

inicio a un trámite que busca obtener el producto del seguro, el que solo se completa y 

perfecciona con la documentación que justifica la existencia del siniestro y su cuantía.  

Finalmente, para ejemplificar la diferencia entre la denuncia o aviso del siniestro y el 

reclamo del seguro conviene mencionar los números 16 y 19 de las condiciones generales 
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de la póliza de seguro de asistencia médica que oferta AMEDEX S.A. Compañía de 

Seguros y Reaseguros, aprobadas mediante resolución de la Superintendencia de Bancos y 

Seguros  No. SBS-INS-2004-233, que dicen lo siguiente: (Anexo No. 4) 

16. AVISO PREVIO A RECLAMACIÓN: El asegurado debe contactar a la Compañía o a 

la Administradora de Reclamos que aquella pudiere designar para tal efecto, por lo menos 

setenta (72) horas antes de recibir cualquier cuidado médico.  

19. DOCUMENTOS NECESARIOS EN CASO DE RECLAMO: El asegurado deberá 

presentar a la Compañía, los siguientes documentos:  

A. Formulario de reclamación proporcionado por la Compañía, debidamente completado y 

firmado por el Asegurado, así como por el médico tratante quien incluirá su sello y firma; 

B. Originales de recetas, recibos, órdenes de laboratorio y de cualquier otro examen de 

diagnóstico, firmadas y selladas por el médico. C. Originales y facturas y/o recibos, de 

pagos al contado, firmados y sellados que sustenten los gatos médicos. D. Resultados de 

radiografías, ultrasonidos, tomografías, exámenes de laboratorio y de cualquier otro 

examen de diagnóstico y seguimiento. E. Copia del expediente clínico o historia médica del 

Asegurado. F. Informes médicos. G. Resultado del protocolo médico. 

De la lectura del número 16 queda en evidencia la distinción entre el aviso del siniestro y 

el reclamo del seguro; es así que AMEDEX S.A. Compañía de Seguros y Reaseguros se 

refiere a un aviso anterior al reclamo, relacionando al primero con el deber del asegurado 

de contactarse con la empresa de seguros una vez ocurrido el siniestro. Por otro lado, en el 

número 19 se establecen los documentos que debe proporcionar el asegurado para 

configurar al reclamo, los que pretenden justificar la existencia del siniestro y su cuantía.   

A partir de la presentación del reclamo del seguro “completo”, discurre el plazo de 

cuarenta y cinco días del que dispone la empresa de seguros para aceptarlo o rechazarlo, 

pero con fundamentos. Este tema no se agota en los párrafos anteriores, por lo que caben 

las siguientes precisiones:    

El ordenamiento dispone que el reclamo del seguro debe presentarse por escrito (por lo que 

se excluye la posibilidad de un reclamo verbal), aparejado de los documentos que, según la 

póliza, sean necesarios
56

. Sobre este punto vale destacar el interés del legislador de que 

exista un documento escrito, es decir, un soporte físico con el que se pueda justificar, por 

un lado, en qué circunstancias se presentó, ante la compañía de seguros, el mentado 

                                                           
56

 Cfr. Ley General de Seguros. Artículo 42.  
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reclamo (lugar, fecha y hora,) y, por otro, cuál fue la versión del asegurado-beneficiario en 

torno a la ocurrencia del siniestro. La ventaja del acuse de recibo consiste en que, en base a 

esa información, la Superintendencia de Bancos y Seguros puede verificar, al amparo del 

artículo 42 de la Ley General de Seguros, el tiempo que ha tomado la compañía de seguros 

para atender el requerimiento de su cliente, o desde cuándo no lo atendió.  

El reclamo del seguro incluye una versión sobre las circunstancias en las que ocurrió el 

siniestro; dicha información puede constar en una comunicación elaborada en los términos 

que desee el asegurado-beneficiario, o puede restringirse a los lineamientos que ofrece un 

formulario elaborado por la empresa de seguros. (Anexo No. 5)  

Dicha información se constituye en la versión de los hechos relatada por el reclamante y en 

uno de los argumentos más importantes para que la entidad aseguradora decida admitir o 

rechazar el reclamo, puesto que puede ocurrir que durante la tramitación del reclamo el 

asegurado-beneficiario ofrezca otros detalles sobre la ocurrencia del siniestro que riñan, 

gravemente, con la versión inicial, lo que se constituye, para la empresa de seguros, en un 

indicio de la mala fe en las actuaciones del reclamante, siendo aquello una razón suficiente 

para que decida objetar el reclamo, al amparo de la Ley
57

 y de las condiciones del contrato 

(Anexo No. 6); por lo tanto, recalco la importancia de que el asegurado-beneficiario actúe 

éticamente
58

, en el marco de un contrato definido por la doctrina como un negocio de 

buena fe.  

A este respecto, Ramón Rodríguez define a la buena fe de la siguiente manera:  

Principio básico del contrato de seguro opuesto a la mala fe. En virtud de la Buena Fe, las 

partes contratantes están obligadas, a actuar con honestidad entre ellas y una respecto de la 

otra, sin interpretar arbitrariamente el sentido recto de los términos convenidos, ni 

limitando o exagerando los efectos que naturalmente se derivarían del modo en que los 

contratantes hayan expresado su voluntad y contraído sus obligaciones. Para cada parte del 

Contrato de Seguro tiene consideraciones diferentes, así: Respecto del Asegurado, este 

principio supone el debido cumplimiento de sus derechos y obligaciones tales como 

describir total y claramente la naturaleza del Riesgo asegurable, a procurar evitar la 
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 Cfr. DS No. 1147 (Código de Comercio). Artículo 24.  
58

 Cfr. Manuel Corrales. Ética y Comunicación. Quito, Centro de Publicaciones de la PUCE, 2009. 

Página 25.  
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ocurrencia del siniestro, intentar disminuir las consecuencias del siniestro una vez 

producido, pagar la prima, etc.
 59

   

Con respecto a los documentos que debe contener el reclamo del seguro, en mi criterio, la 

actuación del asegurado o beneficiario de la póliza debe responder estrictamente a lo 

dispuesto por el artículo 22 del DS No. 1147 (Código de Comercio), en virtud del cual 

solamente tiene dos obligaciones; estas son: a) demostrar la existencia del siniestro; y, b) 

justificar la cuantía del mismo; por lo tanto, el requerimiento de cualquier tipo de 

documentación, según las instrucciones de la empresa de seguros, o en base a lo estipulado 

en la póliza, que contravenga a lo dispuesto en el mentado artículo 22, no debería ser 

atendido por el asegurado en tanto y en cuanto haya demostrado, con suficiencia, lo que 

estipula la norma citada del Código de Mercantil patrio. 

Cabe hacer esta precisión porque las compañías de seguros, amparándose en el artículo 42 

de la Ley General de Seguros, sin confrontarlo con el artículo 22 del DS No. 1147 (Código 

de Comercio), exigen cualquier tipo de información para configurar el reclamo del seguro, 

bajo la amenaza de no continuar con el trámite de éste, cuando detrás de aquello está el 

interés de retardar, en todo lo que sea posible, el pago del seguro. 

Para justificar lo dicho, me permito adjuntar una comunicación presentada por el señor 

Galo Benjamín Alvarado Maldonado, en calidad de asegurado, ante el organismo de 

control, mediante la cual solicita que, en base al artículo 42 de la Ley General de Seguros, 

la Superintendencia de Bancos y Seguros ordene a los representantes de Hispana de 

Seguros S.A. el pago de una indemnización en base a la póliza de seguro de vehículos que 

amparaba el tráiler-cabezal de placa policial No. UBT-0977, el mismo que fue sustraído, 

configurándose un presunto delito de robo.  

En ese escrito informa que la empresa de seguros dilató a propósito el trámite del reclamo 

del seguro puesto que requirió información relacionada con el siniestro en varias ocasiones 

y con un lapso de aproximadamente un mes entre cada una de ellas, cuando era posible que 

el requerimiento de toda la información conste en una sola comunicación.  

Asimismo es importante relievar el hecho de que la empresa de seguros solicitó con 

insistencia  que el asegurado entregue una reporte de la empresa que realizó el seguimiento 

satelital del vehículo sustraído, lo que, en mi criterio, se constituye en una carga que no 
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debía asumir el asegurado, puesto que su deber, al amparo del artículo 22 del DS No. 1147 

(Código de Comercio), consistía en probar la existencia del siniestro y la cuantía del 

mismo. Lo primero se podía lograr con el parte policial y las respectivas denuncias del 

presunto delito de robo ante las autoridades competentes, y lo segundo se conseguía con un 

proforma del precio del mueble
60

 sustraído. (Anexo No. 7) 

En mi opinión, el informe de la empresa que realizó el rastreo satelital del vehículo 

siniestrado pretendía solucionar las dudas de Hispana de Seguros S.A., con respecto a la 

responsabilidad del conductor del vehículo en la ocurrencia del siniestro; sin embargo, al 

amparo del Código de Comercio, quien debe hacer las gestiones para obtener esa 

información es la empresa de seguros, no el asegurado-beneficiario.     

 

2.3.  Las obligaciones a cargo de la compañía de seguros. 

 

Arturo Alessandri define al término prestación de la siguiente manera:  

La prestación es el comportamiento o conducta que, en interés del acreedor, debe observar 

el deudor; por lo tanto, consiste o se concreta en una acción positiva o en una abstención de 

hacer algo, es decir, en una omisión, como el compromiso que asume un comerciante de no 

vender en determinada zona los artículos que vende otro; así, pues, la prestación es 

cualquier actividad positiva o negativa del deudor, apta para servir el interés del acreedor 

ya que en utilidad de éste se establece.
61

  

Por lo tanto, dice el mencionado tratadista:  

…las obligaciones se clasifican en positivas y negativas, subclasificándose las primeras en 

de dar y de hacer, y las segundas en de no dar y de no hacer. En ese sentido, son dos 

obligaciones distintas la de dar y la de entregar, ya que la obligación de dar tiene por 

objeto trasferir el dominio o constituir un derecho real a favor del acreedor, la obligación 

de entregar consiste solo en el acto material de traspasar la tenencia de una cosa de una 

persona a otra……la obligación de hacer es aquella cuya prestación consiste en cualquier 
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 Eduardo Carrión. Curso de Derecho Civil. Quito, Editorial Ecuatoriana, 1971. Página 6.  
61

 Cfr. Arturo Alessandri et al., Tratado de las Obligaciones. Santiago de Chile, Editorial Jurídica 

de Chile, segunda edición, 2001. Páginas 161, 169.   
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acto o hecho que no sea dar o entregar una cosa, por lo que se traduce en proporcionar al 

acreedor trabajo o energía manual o intelectual…
62

 

En concordancia con lo anterior, el artículo 1564 del Código Civil patrio dispone lo 

siguiente: “La obligación de dar contiene la de entregar la cosa; y si ésta es una especie o 

cuerpo cierto, contiene, además la de conservarlo hasta la entrega, so pena de pagar los 

perjuicios al acreedor que no se ha constituido en mora de recibir.” 

Por otro lado, Juan José Garrido y Comas manifiesta que el seguro privado se divide en 

dos ramas: seguros de cosas o daños y de personas o sumas, en base al contenido de la 

prestación que debe la compañía de seguros al asegurado. En los seguros de cosas o daños, 

la conducta de la empresa de seguros consiste en indemnizar ante una pérdida patrimonial, 

y en los seguros de personas o sumas, la actividad que se espera de la aseguradora consiste 

en pagar un capital o renta ante la realización de un hecho pactado, que tenga relación con 

la vida humana
63

.  

El legislador patrio acogió estos criterios y prueba de ello es la definición de contrato de 

seguro, constante en el artículo 1 del DS No. 1147 (Código de Comercio), en la que se 

precisan los tipos de prestación que podría cumplir la compañía de seguros, en razón del 

tipo de contrato de seguro que se suscriba. 

El fin de la indemnización es conseguir una reposición económica en el patrimonio del 

asegurado, que se afectó por un siniestro, bien a través de una sustitución de los objetos 

dañados o mediante la entrega de una cantidad en metálico equivalente a los bienes 

lesionados
64

.
 
En ese sentido, la indemnización constante en un seguro de cosas o daños se 

pude manifestar en prestaciones de dar y/o hacer; por ejemplo, la obligación de dar se 

concreta cuando la compañía de seguros transfiere al beneficiario del seguro el derecho de 

dominio sobre determinada cantidad de metálico y, a su vez, lo entrega físicamente; y la 

obligación de hacer se expresa, por ejemplo, en las reparaciones o arreglos que se realizan 

sobre el bien siniestrado.  

Para justificar lo dicho, el artículo 10, de las condiciones generales de las pólizas de 

vehículos que ofrece Hispana de Seguros, dispone lo siguiente: 
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 Ibíd. Página 172.  
63

 Cfr. Juan Garrido. El Contrato de Seguro. Barcelona, Editorial Publicaciones y Ediciones SPES, 

S.A., 1954. Página 62 y 63.  
64

 Cfr. Julio Castelo et al. Diccionario Básico de Seguros. Madrid, Editorial Mapfre S.A., 1972. 

Página 97. 
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Artículo 10.- Formas de indemnización. Si ocurre un siniestro amparado por esta póliza 

que diere lugar a indemnización, la obligación de la Compañía quedará cumplida, según 

ella lo decida, mediante la ejecución o pago de las reparaciones que exijan los daños 

causados al vehículo asegurado. […] En caso de ser necesaria la reposición de partes o 

piezas que no existieran en el país, la Compañía cumplirá su obligación pagando al 

asegurado, en efectivo, el importe de ellas, de acuerdo con los precios vigentes al tiempo 

del la ocurrencia del siniestro. (Anexo No. 8) 

Por otro lado, en el marco de los seguros de personas o sumas, se evidencia con claridad 

una obligación de dar porque la entidad aseguradora, ante el siniestro, transfiere el derecho 

de dominio sobre determinada cantidad de metálico a favor del beneficiario del seguro y 

también procede a la entrega física del mismo. En ese sentido, el número 21 de las 

condiciones generales de las pólizas de seguro de asistencia médica, ofertadas por 

AMEDEX S.A. Compañía de Seguros y Reaseguros, dispone que “Es política de la 

compañía efectuar los pagos directamente a médicos y hospitales en todo el mundo. 

Cuando esto no sea posible, la Compañía reembolsará al asegurado las tarifas contractuales 

dadas a la compañía por el proveedor en cuestión…”. (Anexo No. 9)    

 

2.4.  El reclamo administrativo en el Decreto Supremo No. 1551
65

. 

 

2.4.1. Contenido normativo.  

 

La historia de lo que hoy entendemos como reclamo administrativo se remonta a la 

vigencia del Decreto Supremo No. 1551 “Ley General de Compañías de Seguros”, el que 

se constituye en el origen más remoto de lo que hoy conocemos como Ley General de 

Seguros, y cuyas demás particularidades serán examinadas en seguida. En dicho cuerpo 

normativo también se aborda el tema de la actividad administrativa de la entonces llamada 

“Superintendencia de Bancos” frente a la suspensión de pagos y objeción del reclamo de 

un seguro, pero con un sentido muy diferente al que presenta el vigente artículo 42 de la 

Ley General de Seguros; y precisamente por aquello he decidido rescatar de la historia, 
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específicamente, al Decreto Supremo No. 1551, puesto que en base él se pueden clarificar 

aspectos que llaman la atención en la ley que nos rige.       

Con respecto a los Decretos Supremos, corresponde decir que “son, en el Ecuador, lo que 

en otros sistemas se denominan decretos leyes, esto es, las normas que, con rango de ley, 

han dictado los gobiernos de facto.”
66

. A través del Registro Oficial No. 547, de 21 de julio 

de 1965, se publicó el Decreto Supremo No. 1551, con el cual la Junta Militar de Gobierno 

de la época normó, por primera vez en la historia patria, las relaciones suscitadas entre la 

Administración pública (específicamente la Superintendencia de Bancos) y las compañías 

que realizaban negocios de seguros, empresas de reaseguros, agentes corredores y agencias 

colocadoras de seguros (lo que hoy conocemos como sistema de seguro privado
67

) En esa 

norma se recalcó el carácter supervisor y ordenador de la Superintendencia de Bancos con 

respecto a las personas que ofrecen productos de seguro
68

.
 
 

Por esa razón considero que dicho Decreto Supremo se constituyó en: a) el antecedente 

más remoto de lo que hoy conocemos como Ley General de Seguros; y, b) en el primer 

instrumento jurídico de derecho público relacionado con el seguro privado en Ecuador. En 

consecuencia, esa norma trató primitivamente el tema que hoy llamamos reclamo 

administrativo, con un sentido muy particular y muy distante del presente jurídico.  

La Ley General de Seguros, actualmente, regula las relaciones entre la Superintendencia de 

Bancos y Seguros y el sistema de seguro privado, el que está formado por personas 

jurídicas y naturales que ofrecen servicios relacionados con el seguro privado, a cambio de 

un precio o tarifa; por lo tanto, actúan en calidad de proveedores
69

. La Ley General de 

Seguros concibe a la Administración pública como el órgano de control y supervisión del 

sistema. Este aspecto material es el mismo que se evidencia en el Decreto Supremo No. 

1551 y con ello justifico la letra a), del párrafo anterior.    

Por otro lado, Gerardo Monroy Cabra sostiene que una norma es de Derecho Público 

cuando regula las relaciones jurídicas de sujetos que se hallan en una situación de 

desigualdad, puesto que uno de ellos es el Estado y el otro un civil; el primero manda y 
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 Rafael Oyarte. Curso de Derecho Constitucional. Tomo I. Quito, Fundación Andrade y 

Asociados Fondo Editorial, 2007. Página 33.  
67

 Cfr. Ley General de Seguros. Artículo 2.  
68

 Cfr. Decreto Supremo No. 1551. Artículos Nos. 1, 48 y 55.   
69

 Cfr. Ley Orgánica de Defensa del Consumidor. Artículo 2.   
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coacciona (lo que los romanos conocían como imperium
70

) y el segundo acata lo 

dispuesto
71

. En ese contexto cabe decir que el Decreto Supremo No. 1551 regulaba las 

relaciones entre lo que se conocía como Superintendencia de Bancos y el sistema de 

seguros privados, en un ambiente de desigualdad, puesto que el organismo de control 

vigilaba y controlaba las actividades de las empresas de seguros, por mencionar un caso; 

por lo tanto, se justifica que el mentado Decreto Supremo era una norma de Derecho 

Público.
72

  

Finalmente, lo que considero como el origen de lo que hoy está regulado en artículo 42 de 

la Ley General de Seguros se encuentra en el artículo 97 del ya derogado Decreto Supremo 

No. 1551. Dicha norma disponía literalmente lo siguiente:   

“Artículo 97.- Toda compañía de seguros tiene la obligación de pagar el seguro contratado 

o la parte correspondiente a la pérdida debidamente comprobada, según sea el caso, dentro 

de los sesenta días siguientes al en que el asegurado o su representante le presente por 

escrito la correspondiente reclamación aparejada de los documentos que, según la póliza, 

sean indispensables, a menos que la compañía formulara objeciones al reclamo del 

asegurado.  

Si el asegurado se allana a las objeciones de la compañía pagará inmediatamente la 

indemnización acordada.  

Si en este caso o en el que se venciere el plazo de sesenta días fijado en el inciso primero, 

la compañía no efectuare el pago, el asegurado pondrá este hecho en conocimiento del 

Superintendente de Bancos, quien oídas las razones de la compañía, le dará un plazo 

prudencial hasta de treinta días para que pague indefectiblemente, junto con los intereses al 

tipo máximo convencional fijado de acuerdo con la Ley. De no pagar dentro de este último 

plazo, el Superintendente ocupará la compañía y procederá a liquidarla de acuerdo con la 

Ley. Esta resolución no será apelable.  

Si la compañía formulare objeciones y no se llegare a un acuerdo con el asegurado, se 

resolverá la reclamación en juicio verbal sumario.  

Al respecto, caben las siguientes precisiones:  
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 Cfr. Fernando Garrido et. al. Tratado de Derecho Administrativo. Volumen I. Madrid, Editorial 

Tecnos, decimocuarta edición, 2005. Página 42.  
71

 Cfr. Marco Monroy. Introducción al Derecho. Bogotá, editorial Temis, décimo tercera edición, 

2003. Página 239. 
72

 Cfr. Decreto Supremo No. 1551. Artículo 1.  
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Desde la vigencia del Decreto Supremo No. 1551 nuestro Estado
73

 se ha preocupado por 

determinar cuáles son las acciones que debe adoptar la Administración pública frente a lo 

que llamé suspensión de pagos. En esa línea, el artículo 97 señalaba que las compañías de 

seguros disponían del plazo de sesenta días, contado desde la fecha de presentación del 

reclamo del seguro, para aceptarlo o negarlo, lo que contrasta con el contenido del artículo 

42 de la Ley General de Seguros, el que señala que el plazo para atender la reclamación es 

de cuarenta y cinco días.  

En el caso de que el organismo de control verifique la suspensión de pagos, previa 

comunicación del asegurado o su representante, debía exigir a la empresa de seguros  que 

presente las explicaciones del caso y pague, indefectiblemente, en un nuevo plazo de hasta 

treinta días, más los intereses de ley; si la empresa de seguros persistía en no ejecutar el 

pago, la Superintendencia de Bancos podía ocupar la empresa con el objeto de liquidarla.  

La ocupación de una compañía de seguros implicaba la intervención directa del organismo 

de control en la administración de la misma con el objeto de que la empresa supere, sin la 

injerencia del cuerpo directivo sustituido, las infracciones detalladas en el Decreto 

Supremo No. 1551; en otras palabras, la ocupación consistía en una etapa previa a la 

liquidación forzosa de la entidad aseguradora. Asimismo, cabe señalar que la figura de la 

ocupación no forma parte del texto de la vigente Ley General de Seguros
74

.       

Por otro lado, no se constata el interés de la Junta Militar de Gobierno tendiente a 

establecer actividad administrativa, que implica el ejercicio de una potestad frente a las 

compañías de seguros
75

, ante a la objeción del reclamo del seguro, sin fundamentos, como 

sí ocurre con el vigente artículo 42 de la Ley General de Seguros. El artículo 97 era claro 

en expresar que ante la objeción del reclamo, con o sin fundamentos, el asegurado o su 

representante podían ejercer su derecho de acción frente al organismo jurisdiccional 

competente con el objeto de satisfacer sus pretensiones y para ello se había previsto la vía 

verbal sumaria, ya que el Estado tiene la obligación de actuar mediante un órgano 
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 Cfr. Jorge Jellinek, Teoría General del Estado (Traducción al castellano de Fernando de los 

Ríos). Montevideo, B de F, segunda edición, 2005. Página 258.    
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 NB. He llegado a estas conclusiones a partir de la lectura del artículo 66, 67 y 68 del Decreto 

Supremo No. 1551. 
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 Cfr. Fernando Garrido et. al. Tratado de Derecho Administrativo. Volumen I. Madrid, Editorial 

Tecnos, decimocuarta edición, 2005. Páginas 530 y 531.   
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jurisdiccional para la realización o verificación de los derechos cuando un particular se lo 

solita con las formalidades de ley
76

.  

Finalmente, el artículo 42 de la Ley General de Seguros dispone que el asegurado o 

beneficiario de una póliza puede “acudir en juicio verbal sumario ante los jueces 

competentes o someter al arbitraje comercial o mediación, según sea el caso”. Esta 

disposición no precisa ante qué circunstancia y con qué propósito, el asegurado o 

beneficiario acude ante la justicia ordinaria o recurre a mecanismos alternativos de 

solución de conflictos. 

 El artículo 97 del Decreto Supremo No. 1551, en ese sentido, era más claro puesto que 

expresaba que el asegurado o su representante podían acudir ante los tribunales frente a 

una controversia surgida con la empresa de seguros en torno al derecho del asegurado de 

acceder a la indemnización o renta reclamada con ocasión del siniestro.  

En el caso del artículo 42 de la Ley General de Seguros, se puede interpretar a este párrafo 

de la ley como una simple enunciación de la facultad que le asiste al administrado de 

recurrir las decisiones de la administración ante los órganos jurisdiccionales competentes, 

o de valerse de métodos alternativos de solución de conflictos para solucionar  

controversias que mantenga con la empresa de seguros.   

 

2.4.2. Fundamento social y valores.   

 

Hernán Salgado Pesantes sostiene que para entender la esencia del Derecho se deben 

estudiar sus tres dimensiones: normativa, valorativa o axiológica y hecho social. En ese 

sentido dice que “…para aprehender la esencia y la realidad del Derecho los juristas están 

acordes en que deben considerarse los elementos esenciales del Derecho […] Elementos 

tales como la normatividad, la valoración y la coactividad…”
77

. Por lo tanto, el estudio del 

Decreto Supremo No. 1551 quedaría incompleto si solamente me remito al análisis de su 

contenido normativo; entonces, es necesario que cite los hechos sociales que motivaron la 
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 Cfr. Hernando Devis. Teoría General del Proceso. Buenos Aires, Editorial Universidad, tercera 

edición, 2002.Página 174.   
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 Hernán Salgado. Introducción al Estudio del Derecho. Quito, Editora Nacional, 2002. Página 68. 
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expedición del mentado cuerpo jurídico, los valores que contiene y los fines que persigue, 

puesto que ningún instrumento jurídico es neutral
78

.  

El autor citado explica que la dimensión social del Derecho implica que las normas tienen 

que ver con un contexto social, pues el Derecho es algo que se produce dentro de la 

comunidad política; por lo tanto, el Derecho y sus normas surgen como resultado de 

diversas condiciones socioeconómicas y culturales y buscan imponer un determinado 

modelo de organización social
79

.  En esa línea, el Decreto Supremo No. 1551 “Ley de 

Compañías de Seguros” se promulgó en el Ecuador de mediados del siglo XX (1965), en el 

siguiente contexto social:  

Hacia 1948 la sociedad ecuatoriana tiene un soporte rural, la mayor parte de la población 

vive en la sierra vinculada a la hacienda no capitalista. El boom del banano provoca 

transformaciones profundas: masiva migración a la costa, expansión de la frontera agrícola, 

urbanización y surgimiento de nuevas ciudades, ampliación de estratos medios urbanos, 

fortalecimiento del Estado, crecimiento del sector industrial y ampliación del mercado 

interno. Sobre esta base se consolidan las transformaciones de los años 60…en la década 

de los 60 se amplían los estratos medios, aunque la situación en el campo es más 

crítica…
80

 

A mediados del siglo pasado, la sociedad ecuatoriana siente las consecuencias de lo se 

conoce como boom bananero; dichas consecuencias consisten en la consolidación de una 

nueva clase social llamada media, que marca distancia del sector rural por el aumento en el 

nivel de vida y que ocupa las ciudades llamadas polos de desarrollo; con ello, según el 

historiador citado, crece el sector industrial y el mercado interno
81

. Debemos recordar que 

la oferta de productos de seguro, por parte de compañías de seguros, por disposición de la 

Ley debe realizarse bajo el esquema de una industria o empresa; por lo tanto, si se habla de 

crecimiento industrial necesariamente se habla del desarrollo del sector asegurador patrio. 

En ese contexto se justifica la promulgación de una norma de derecho público que regule 
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 Cfr. Hernán Salgado. Introducción al Estudio del Derecho. Quito, Editora Nacional, 2002. Página 

68. 
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 Cfr. Hernán Salgado. Introducción al Estudio del Derecho. Quito, Editora Nacional, 2002. Página 

68.  
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 Enrique Ayala (editor). Nueva Historia del Ecuador. Volumen XI. Época Republicana V. Quito. 

Corporación Editora Nacional. 1996. Página 97. 
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 Cfr. Enrique Ayala (editor). Nueva Historia del Ecuador. Volumen XI. Época Republicana V. 

Quito. Corporación Editora Nacional. 1996. Página 97.  
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las actividades y la organización de dichas empresas, que se multiplicaron en el mercado 

nacional.  

Por otro lado, el aspecto axiológico del Derecho tiene que ver con los valores en que se 

fundamentan las normas y, por lo tanto, cuáles son sus fines
82

. En ese sentido, corresponde 

descifrar las intensiones de la Junta Militar de Gobierno que expidió el Decreto Supremo 

No. 1551.  

Fernando Garrido Falla sostiene que a lo largo de la historia se ha podido identificar, con 

nitidez, tres actividades que corren por cuenta del Estado y que justifican su existencia, y 

estas son: jurisdiccional, legislativa y ejecutiva. Además dice que, independientemente de 

la ideología de turno, los hechos sociales, plenamente tangibles, referentes a la economía y 

cultura determinan la intensidad de la actividad estatal en una determinada comunidad 

política
83

. Específicamente señala lo siguiente:  

Sería equivocado creer que la multiplicación de los servicios públicos y el creciente 

intervencionismo administrativo que en adelante han de significar nota decisiva en la 

caracterización de la moderna Administración pública, son la consecuencia de una 

ideología previa de carácter político que venga a imponerlos con su triunfo. Como ha 

señalado JORNADA DE POZAS, durante más de cincuenta años la indudable extensión 

del actuar administrativo tuvo efecto bajo Gobiernos constituidos por partidos liberales y 

conservadores…Por lo tanto, la explicación de un fenómeno tan universal y constante hay 

que buscarla en causas más profundas que no son otras que el aumento demográfico, el 

progreso material y técnico, la concentración de la población, etc., en definitiva, podría 

afirmarse que la causa del intervencionismo administrativo está en la mayor 

interdependencia social que caracteriza la vida de las modernas comunidades políticas.
84 

Antes ya mencioné cual era la realidad social, económica y cultural del Ecuador de 

mediados del siglo pasado. En ese contexto, resulta obvio que la actividad estatal se 

incrementó, y en nuestro tema (el de seguros privados) esto se justifica con toda facilidad: 

a) aumenta la actividad legislativa porque se promulgan los Decretos Supremos Nos. 1147 

y 1551; con el primero se reforma el Código de Comercio, en la parte referente al contrato 
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 Cfr. Hernán Salgado. Introducción al Estudio del Derecho. Quito, Editora Nacional, 2002. Página 
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 Cfr. Fernando Garrido et. al. Tratado de Derecho Administrativo. Volumen I. Madrid, Editorial 

Tecnos, decimocuarta edición, 2005. Páginas 35 y 81.  
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 Fernando Garrido et. al. Tratado de Derecho Administrativo. Volumen I. Madrid, Editorial 

Tecnos, decimocuarta edición, 2005. Página 81.  
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de seguro
85

; y, con el segundo se inicia la tarea de ordenar y supervisar al sistema de 

seguro privado; b) aumenta la actividad administrativa porque el organismo de control (en 

ese entonces, Superintendencia de Bancos) asume nuevas competencias, en base a las 

disposiciones de lo que en aquella época tenía rango jerárquico de ley.   

Sobre el intervencionismo, Fernando Garrido Falla y Hernán Salgado Pesantes dicen lo 

siguiente:  

Cabe la referencia a intervencionismo, que más que una postura a priori es la consecuencia 

de las sucesivas correcciones que las exigencias de la realidad han ido imponiendo al 

tradicional Estado abstencionista y liberal del siglo XIX...el individualismo del siglo XIX- 

el abstencionismo administrativo como su consecuencia- encontraba su base legitimadora 

en la creencia de que el orden social establecido era un orden justo. Se legitima así un 

nuevo tipo de actividad administrativa configuradora de lo social, y cuyos efectos jurídicos, 

como FORSTHOFF, determinan una ruptura de los moldes formales clásicos del Estado de 

Derecho
86

…    

Si en el pasado se garantizaba la esencia abstracta del ser humano, ahora se protegen las 

condiciones de existencia del hombre que vive y se desarrolla en un medio social. Si antes 

se pensó que el Estado debía abstenerse de intervenir para garantizar las libertades 

humanas, hoy se propugna que el Estado debe reordenar las relaciones socio-económicas 

de la comunidad política, es decir, se vuelve necesaria su intervención con el fin de 

asegurar a la sociedad un mínimo de bienestar, de justicia social en otros términos, pues la 

experiencia histórica demuestra que los hombres individualmente no pueden conseguirlo.
87

 

En este contexto cabe citar la opinión de Juan José Garrido y Comas con respecto al modo 

como se han llevado a cabo las relaciones contractuales entre las empresas de seguros y los 

asegurados. El autor afirma que una de las características de la historia del seguro privado 

es el irrespeto a los principios de igualdad y libertad, en el marco de la contratación de una 

póliza, por parte de las empresas de seguros, en contra de los asegurados. Específicamente 

sostiene lo siguiente:  
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 Cfr. Decreto Supremo No. 1147, publicado a través del Registro Oficial No. 123, de 7 de 

diciembre de 1963.  
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Por otro lado, la obsesión de mantener los fueros de la libertad, que tan pródigamente se 

manifiesta en el conjunto de sus preceptos, condujo a los redactores del Código a otorgar 

una prioridad absoluta a los pactos de los contratantes, aun por encima de sus propios 

mandatos. De ahí que la pretendida igualdad entre las partes, aun la libertad de las mismas 

para configurar los contratos a su propio albedrío, quedase convertida en un concepto 

meramente programático, por cuanto la realidad de los hechos demostró que, para el 

asegurado, el contrato de seguro no suponía otra cosa que adherirse a unas condiciones 

fijadas por la otra parte: el asegurador.
88

 

He realizado esta explicación para justificar que en el Ecuador de los sesentas estaba 

plenamente vigente la teoría del intervencionismo
89

, que propugnaba un aumento de los 

fines del estado e incremento de la actividad estatal con el objeto de logar el valor de la 

justicia social; entonces, si el Decreto Supremo No. 1551 se expidió en pleno auge del 

intervencionismo, el valor de esa norma es la justicia social. Este valor se refleja en la 

intención de ordenar y supervisar al sistema de seguro privado, catalogado, como dije 

antes, como infractor de los principios de igualdad y libertad en la contratación.  

Para mayor abundamiento, Osvaldo Hurtado se refiere a la transición del liberalismo al 

intervencionismo, en Ecuador, en el período comprendido entre 1950 y 1975; al respecto 

manifiesta lo siguiente:  

Antes, dentro de los principios clásicos de la economía liberal, la intervención del Estado 

se había reducido a la prestación de servicios y a la vigilancia de ciertas actividades 

económicas a fin de que se sujeten a las leyes y al “interés nacional”. Ahora se considera 

que el Estado no puede continuar como simple observador de las libres fuerzas del mercado 

y que, sin eliminarlas, debe intervenir en la economía promoviendo, alentando y regulando 

los procesos de producción, distribución, mediante la prestación de servicios técnicos y 

financieros, el control del comportamiento de los factores productivos y la creación de 

nuevas actividades económicas incluso con su participación financiera en empresas 

estatales o mixtas.
90
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 Ibídem. Página 51.   
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 NB. El intervencionismo todavía está vigente, y de ello da cuenta el número 5, del artículo 3, de 

la Constitución de la República del Ecuador (vigente), que dice: “Artículo 3.- Son deberes 

primordiales del Estado: […] Planificar el desarrollo nacional, erradicar la pobreza, promover el 

desarrollo sustentable y la redistribución equitativa de los recursos y la riqueza, para acceder al 

buen vivir…”.  
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 Osvaldo Hurtado. El Poder Político en el Ecuador. Quito, Editorial Planeta, décimo quinta 

edición, 2003. Página 192.  
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CAPÍTULO III 

 

3.   LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS 

FRENTE AL RECLAMO ADMINISTRATIVO.  

 

3.1. Naturaleza de la Superintendencia de Bancos y Seguros.  

 

Fernando Garrido Falla sostiene que las actividades del Estado son tres: a) crear normas 

generales y obligatorias, normalmente, llamadas leyes, que regulen las relaciones jurídicas 

de la comunidad política; b) aplicar dichas normas a casos concretos para solucionar 

controversias o conflictos entre los ciudadanos y, a veces, entre el Estado y los civiles, y, c) 

ejecutar materialmente o llevar a la práctica esas leyes o los juicios que resultan de la 

aplicación de aquellas, y tomar medidas para satisfacer la necesidades públicas.
91

  

En atención a dicha doctrina, la Escuela de Viena propugna por la creación de órganos que, 

en teoría, asuman como competencias propias y exclusivas dichas actividades (de esa 

manera surgen, cronológicamente, las funciones Ejecutiva, Judicial y Legislativa)
92

; en 

otras palabras, la función legislativa solamente creará leyes, la función judicial solamente 

administrará justicia y la función ejecutiva solamente ejecutará materialmente leyes y 

sentencias y tomará medidas para satisfacer el interés general.  

El ordenamiento jurídico ecuatoriano no asume la doctrina de la Escuela de Viena que 

propugna por la división del poder en tres órganos (Función Ejecutiva, Función Legislativa 

y Función Judicial), cada una con competencias específicas, ya que para el desarrollo de 

las tareas, que comúnmente se encomiendan al Estado, ha creado dos funciones más: 

Función de Trasparencia y Control Social y Función Electoral, y dentro de la primera está 

encasillada la Superintendencia de Bancos y Seguros
93

. 
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 Cfr. Fernando Garrido et. al. Tratado de Derecho Administrativo. Volumen I. Madrid, Editorial 

Tecnos, decimocuarta edición, 2005. Página 35.  
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 Cfr. Fernando Garrido et. al. Tratado de Derecho Administrativo. Volumen I. Madrid, Editorial 

Tecnos, decimocuarta edición, 2005. Página 40.  
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 Cfr. Constitución de la República del Ecuador. Artículos 204 y 217.  
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 Según el mismo autor, la Administración pública y el Gobierno de un Estado son aspectos 

diferentes de un mismo órgano llamado Función Ejecutiva, sobre este punto manifiesta lo 

siguiente:  

Uno de los intentos más notables, en ese sentido, fue el Hauriou, para quien resulta bastante 

ilustrativa la tentativa hecha en Francia bajo Napoleón de separar Gobierno y 

Administración. Napoleón gobernaba con su Conseil d’ Etat, en cuanto que designaba en el 

seno del Consejo delegados encargados de los “grandes asuntos”, en cambio, los ministros 

estaban encargados de los “negocios corrientes”.  

Hauriou extrae de aquí las siguientes consecuencias, en orden a la distinción que nos 

ocupa: 1) la función administrativa consiste esencialmente en realizar los asuntos corrientes 

del público, y 2) la función gubernativa consiste en solucionar los asuntos excepcionales 

que interesan a la unidad política, y en velar los grandes intereses nacionales  

Para HAURIOU no puede confundirse “intereses del público” con “intereses nacionales”, 

porque el público es una formación individualista, cuyos intereses también son 

individualistas, mientras que la nación es una colectividad orgánica en que los intereses son 

colectivos. Resulta curioso señalar que, en términos generales, esta distinción de 

HAURIUO coincide con los modernos resultados que la moderna ciencia de la 

Administración ha obtenido más recientemente.
94

  

En este contexto teórico, cabe citar las siguientes normas de Derecho:  

El artículo 213, de la sección IV “Superintendencias”, del capítulo V “Función de 

Trasparencia y Control Social”, del título IV “Participación y organización del poder”, de 

la Constitución de la República del Ecuador
95

 dispone lo siguiente:   

Artículo 213.- Las superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, 

intervención y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los 

servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que estas 

actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés general. Las 

superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento ciudadano. Las facultades 

específicas de las superintendencias y las áreas que requieran del control, auditoría y 

vigilancia de cada una de ellas se determinarán de acuerdo con la ley… 
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 Fernando Garrido et. al. Tratado de Derecho Administrativo. Volumen I. Madrid, Editorial 

Tecnos, decimocuarta edición, 2005. Páginas 59 y 60.  
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 NB. Publicada en el Registro Oficial No. 449, de 20 de octubre de 2008.  
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En ese sentido, el artículo 171, del título XII “De la Superintendencia de Bancos y 

Seguros”, de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero
96

, dispone lo 

siguiente:  

Artículo 171.- La Superintendencia, organismo técnico con autonomía administrativa, 

económica y financiera y con personería jurídica de derecho público, está dirigida  y 

representada por el Superintendente de Bancos y Seguros, en la órbita de su competencia. 

Tiene a su cargo la vigilancia y el control de las instituciones del sistema financiero público 

y privado, así como de las compañías de seguros y reaseguros, determinadas en la 

Consititución y en la ley. 

Finalmente, el artículo 225, de la sección primera “Sector público”, del capítulo séptimo 

“Administración Pública”, del título IV “Participación y organización del poder”, de la 

Constitución de la República del Ecuador, dispone lo siguiente:    

Artículo 225.- El sector público comprende: 

1. Los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial, 

Electoral y de Transparencia y Control Social. 

2. Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado. 

3. Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de la 

potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar actividades 

económicas asumidas por el Estado. 

4. Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos 

descentralizados para la prestación de servicios públicos.  

La Superintendencia de Bancos y Seguros es un órgano que, en base a la doctrina citada, 

forma parte de la Función Ejecutiva, puesto que tiene como objetivo la ejecución material 

y concreta de las disposiciones contenidas en la ley y en los juicios elaborados por la 

Función Judicial, con el propósito de satisfacer necesidades públicas, lo que se ratifica con 

las normas que trascribí.  

Esta idea llama la atención porque de acuerdo con el artículo 2 del Estatuto del Régimen 

Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, la Superintendencia de Bancos y Seguros 

no forma parte de la Función Ejecutiva; por esa razón conviene aclarar que el organismo 

de control, teóricamente, pertenece a la Función Ejecutiva en consideración a las tareas  

                                                           
96

 NB. Publicada en el Registro Oficial No. 250, de 23 de enero de 2001.  
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que cumple (de ejecución), a pesar de que en el ordenamiento jurídico patrio dicha Función 

del Estado esté integrada por los órganos de la Administración Pública Central e 

Institucional de la Función Ejecutiva.
97

   

El constituyente ecuatoriano ha creado dos órganos, bajo la denominación de Funciones 

del Estado, que cumplen tareas de ejecución y que, por ende, son parte de la Función 

Ejecutiva, independientemente del nombre que adopten. La denominación de Función de 

Trasparencia y Control Social es una mera formalidad y detrás de ella no existe ningún 

fundamento que nos haga pensar en una nueva actividad encomendada al Estado, diferente 

a las referidas por Garrido Falla y esquematizas, a través de órganos, por la Escuela 

Alemana o de Viena.    

Garrido Falla señala que para racionalizar el ejercicio del poder en la Función  Ejecutiva se 

debe diferenciar, en dicha función, actividades administrativas y de gobierno; en ese 

sentido sostiene que, tradicionalmente, se ha defendido esa separación en base a un criterio 

muy elemental: el grado de importancia o trascendencia de las actividades que cumple un 

determinado órgano ejecutivo; sin embargo, él opina que la administración se diferencia 

del gobierno por el carácter institucional de la primera; en esa línea señala literalmente lo 

siguiente:  

…¿Cuáles son, entonces, las notas que definen la institución? A mi juicio, 

fundamentalmente las siguientes: a) Que la institución realiza en su actuación una 

apropiación de los fines que persigue….; b) La segunda nota es que la institución actúa con 

fuerza propia para alcanzar sus fines…; c) En fin, un tercera nota sería la siguiente: la 

institución se rige por reglas propias de comportamiento…Hay pues un efecto positivo de 

la institucionalización de la Administración; su capacidad de funcionamiento cuando el 

gobierno falta, a pesar de que teóricamente es el Gobierno el que la dirige...
98

      

En atención a las normas transcritas, la Superintendencia de Bancos y Seguros es un 

órgano técnico de vigilancia, auditoría, intervención y control de las actividades 

económicas, sociales y ambientales, y de los servicios que prestan, entre otras, las 

compañías de seguros, con el propósito de que estas actividades y servicios se sujeten al 

ordenamiento jurídico y atiendan al interés general; tiene personería jurídica de derecho 

público, autonomía administrativa, económica y financiera; sobre todo, es una entidad que 
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 Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, publicada en el Registro 

Oficial No. 536, de 18 de marzo de 2002. Artículo 2.  
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 Fernando Garrido et. al. Tratado de Derecho Administrativo. Volumen I.  Op. Cit. Páginas 66-68.  
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forma parte de una de las cinco funciones del Estado ecuatoriano: “Función de 

Trasparencia y Control Social”, por ende, es parte del sector público.  

La Superintendencia de Bancos y Seguros, siendo parte de la Función Ejecutiva, cumple 

tareas administrativas y no gubernativas, ya que, como quedó dicho, es una institución 

técnica, profesional, de vigilancia, control y auditoría del sistema controlado (en el que se 

incluyen las compañías de seguros); asimismo, está constituida por individuos que forman 

parte del servicio público y que prestan su contingente a la comunidad bajo criterios de 

objetividad.
99

   

En teoría, la Superintendencia de Bancos y Seguros tiene fines propios, establecidos por la 

Ley y no por el gobierno de turno, y esos fines siempre están encaminados a satisfacer 

necesidades públicas; sobre todo, es una entidad que actúa con fuerza propia, porque 

cumple con las tareas que le asigna el ordenamiento jurídico, independientemente de la 

inestabilidad política en la que se halle el gobierno de turno
100

.  

Si se concluye que la Superintendencia de Bancos y Seguros es parte de la Función 

Ejecutiva y cumple tareas administrativas, ¿en qué consiste la tarea administrativa?, ¿es 

correcto sostener que el organismo de control (un órgano de la Administración pública) 

solamente ejecuta leyes y decisiones judiciales para satisfacer necesidades públicas, desde 

una perspectiva de profesionalismo, técnica, imparcialidad, objetividad, etc.?  

La realidad nos demuestra que la respuesta es negativa, puesto que el organismo de control 

también cumple tareas legislativas y, de alguna manera, jurisdiccionales, aparte de las de 

ejecución. No crea leyes pero elabora normas generales y obligatorias las que integran la 

Codificación de Resoluciones de la Superintendencia de Bancos y Seguros y de la Junta 

Bancaria; no es un órgano de la Función Judicial, pero toma decisiones que generan 

efectos jurídicos, las que se manifiestan en actos administrativos, luego de un 

procedimiento administrativo en el que se aplica Derecho. Por lo tanto, para tener un 

concepto amplio con respecto a la actividad administrativa, también se debe considerar lo 

siguiente:        
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 Cfr. Constitución de la República del Ecuador. Artículos 227, 228 y 229.  

Cfr. Ley Orgánica del Servicio Público, publicada a través del Registro Oficial Suplemento No. 

294, de 6 de octubre de 2010. Artículos 2 y 4.  
100

 Cfr. Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, publicada en el Registro Oficial No. 

250, de 23 de enero de 2001. Artículo 180.  
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…En efecto, Administración pública, en sentido objetivo, o actividad administrativa, es 

necesariamente una zona de actividad desplegada por el poder Ejecutivo (Lo cual no quiere 

decir que toda actividad del Poder ejecutivo sea, estrictamente hablando, administrativa, 

pues ya se verá que se admite la conveniencia de separar la llamada actividad de gobierno.) 

Como esta actividad-conforme antes se dijo-se exterioriza sustancialmente en actos de 

ejecución, pero también en actos de legislación (reglamentos) y de jurisdicción, aparece la 

actividad administrativa como no homogénea; de donde se justifica que la única forma de 

reconducirla a unidad venga dada por la consideración del poder estatal de que emana. Éste 

es un único punto de vista desde el que se puede intentar una definición positiva…
101

    

 

3.2.  Suspensión de pagos por parte de las empresas de seguros.  

 

Según el artículo 42 de la Ley General de Seguros, la entidad aseguradora tiene la 

obligación de pagar el seguro contratado dentro del plazo de cuarenta y cinco días, contado 

desde la fecha en que el asegurado-beneficiario de la póliza presentó el reclamo del seguro, 

en base a las cargas que le impone el artículo 22 del Código Mercantil; lastimosamente, 

dicha carga no siempre es observada, y la empresa de seguros incurre en lo que he 

denominado suspensión de pagos.   

Como se mencionó en párrafos anteriores, la suspensión de pagos implica que la empresa 

de seguros: a) no atendió el reclamo del seguro dentro del plazo que prevé la ley; o, b) 

atendió el reclamo del seguro, aceptó el requerimiento del asegurado-beneficiario, pero no 

ejecutó la prestación comprometida dentro del plazo que prevé la ley. Ante esos 

escenarios, el artículo 42 de la Ley General de Seguros dispone literalmente lo siguiente:  

…Si en este caso o en el que se venciere el plazo de cuarenta y cinco días fijado en el 

inciso primero, la empresa de seguros no efectuare el pago, el asegurado o el beneficiario 

pondrá este hecho en conocimiento del Superintendente de Bancos y Seguros, quien, de 

verificar esta situación, ordenará el pago dentro de un plazo no mayor de quince días, junto 

con los intereses calculados a partir de los cuarenta y cinco días antes indicados, al tipo 

máximo convencional fijado de acuerdo con la ley. De no pagar dentro del plazo concedido 

dispondrá la liquidación forzosa de la empresa de seguros… 
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  Fernando Garrido et al. Tratado de Derecho Administrativo. Volumen I.  Op. Cit. Página 42.  
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En atención a la norma trascrita, el asegurado-beneficiario de una póliza tiene la obligación 

(es lo se infiere del término pondrá) de informar al organismo de control sobre la supuesta 

suspensión de pagos en que ha incurrido la empresa de seguros. Esta carga de informar al 

Estado sobre un determinado comportamiento de la empresa de seguros se justifica en el 

reconocimiento del derecho subjetivo de queja
102

, del que es titular el administrado, cuyo 

ejercicio se instrumentará en un escrito en que el asegurado-beneficiario de una póliza 

detalle el particular.  

El artículo 42 de la Ley General de Seguros no precisa si el administrado debe manifestar, 

en dicha comunicación, su interés en que la Superintendencia de Bancos y Seguros ordene 

a la entidad aseguradora el pago de la póliza contratada; sin embargo, el referido artículo 

42 sí faculta al organismo de control para ordenar dicho pago, si ha verificado la 

consumación de la llamada suspensión de pagos, recalco, a pesar de que no haya evidencia 

de un requerimiento o petición en ese sentido.  

En la realidad, el asegurado-beneficiario no se limita a informar al organismo de control 

sobre la suspensión de pagos en que supuestamente ha incurrido la empresa de seguros; 

también ejerce su derecho de petición puesto que solicita a la Superintendencia de Bancos 

y Seguros que ordene a la entidad aseguradora el pago del seguro contratado, como dije, a 

pesar de que la Ley General de Seguros faculte a la Superintendencia de Bancos y Seguros 

a realizarlo. (Anexo No.11) 

Ante la información que recibe el organismo de control, según lo antes explicado, la 

Intendencia Nacional del Sistema de Seguro Privado
103

 informa a la empresa de seguros 

involucrada sobre el particular con el objeto de que presente sus explicaciones (Anexo No. 

12). En base a la información o explicaciones, la unidad administrativa competente elabora 

un informe técnico (Anexo No. 13), en base al cual la Superintendencia de Bancos y 

Seguros adoptará una resolución. Estos informes técnicos y jurídicos encuadran en lo que 

la doctrina conoce como actos de simple administración, es decir,  “aquellos que se 
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 Cfr. Constitución de la República del Ecuador. Artículo 66. Número 23.  

Ley de Modernización del Estado, publicada a través del Registro Oficial No. 349, de 31 de   

diciembre de 1993. Artículo 28.   

    ECUADOR, Tribunal Constitucional, Cartillas Constitucionales, Quito, 2004, Página 58.  
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 NB. La Intendencia Nacional del Sistema de Seguro Privado tiene la atribución, dentro de la 

Superintendencia de Bancos y Seguros, de resolver los reclamos administrativos, en materia de 

seguros privados, presentados ante el organismo de control (Cfr. resolución No. ADM-2011-10185, 

de 21 de febrero de 2011. Artículo 12, letra i) (Anexo No. 14).  
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requieren para que la administración se mueva internamente […] sirven de preparación 

para que la voluntad pública se haga evidente.”
104

   

Si el organismo de control verifica la suspensión de pagos tiene el deber de ordenar a la 

compañía de seguros la ejecución de la prestación que le corresponde al amparo del 

contrato de seguro privado, más los intereses calculados a partir de los cuarenta y cinco 

días en los que no se atendió el reclamo del seguro o no se ejecutó el pago del seguro, al 

tipo máximo convencional fijado de acuerdo con la ley. El pago de los intereses se 

constituye en una sanción
105

; pero hay que resaltar que el ejercicio de la potestad 

sancionadora de la Administración pública tiene límites, y estos son:   

…La legalidad que determina la necesaria cobertura de la potestad sancionadora con una 

norma de rango legal, con la consecuencia del carácter excepcional que los poderes 

sancionatorios en manos de la Administración presentan; la interdicción de las penas de 

privación de la libertad; el respeto de los derechos de defensa, reconocidos en el artículo 24 

CE, que son de aplicación a los procedimientos que la Administración siga para la 

imposición de sanciones, y la subordinación a la autoridad judicial
106

…     

Con respecto a la legalidad de la sanción, de la lectura del artículo 42 de la Ley General de 

Seguros se desprende que la Superintendencia de Bancos y Seguros es competente para 

imponerla y el detalle de aquella está definido en propio texto de ley; por lo tanto, la 

sanción del caso responde al principio de legalidad, puesto que  ha quedado en evidencia 

que dicha acción administrativa es la consecuencia del ejercicio de la una potestad 

atribuida por la ley
107

. Asimismo, la sanción administrativa procede ante una omisión de la 

compañía de seguros que no constituye una infracción penal; por lo tanto, se cumple con la 

condición de que la actuación administrativa sancionadora no resuelva sobre un acto u 

omisión que constituye un delito penal.  
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 Patricio Secaira. Curso Breve de Derecho Administrativo. Quito, Editorial Universitaria, 2004. 

Página 171.  
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 NB. La resolución emitida por la Superintendencia de Bancos y Seguros que ordene el pago del 

seguro contratado, más los intereses, se constituye en un acto administrativo, valga la redundancia, 

de orden y sancionador  porque con la disposición de pago de los intereses se configura un acto 

dañoso que impone la Administración pública al infractor del orden jurídico (empresas de seguros). 

(Cfr. Roberto Dromi. El Acto Administrativo. Buenos Aires, Ediciones Ciudad Argentina, tercera 

edición, 1997. Páginas 189 y 191)   
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 Fernando Garrido et. al. Tratado de Derecho Administrativo. Volumen II. Op. Cit. Página 201.   
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 Cfr. Eduardo García de Enterría y Tomás-Ramón Fernández. Curso de Derecho Administrativo. 

Tomo I. Bogotá-Lima, Editorial Temis S.A. y Palestra. 2008. Página 423.  
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Sobre el respeto del derecho a la defensa de la compañía de seguros, debo decir que ha 

quedado en evidencia que el acto administrativo es el resultado de un procedimiento 

administrativo en el que se considera esa prerrogativa, la que debe ser entendida como la 

posibilidad de ser oído; ofrecer y proponer prueba; de obtener una decisión fundada e 

impugnarla.
108

  

Es así que la Intendencia Nacional del Sistema de Seguro Privado, antes de emitir su 

resolución, solicita, a través de un oficio (Anexo No.15), explicaciones a la compañía de 

seguros y, en atención a dicha información y a la que recabe en razón del principio de 

oficialidad
109

, adopta una decisión. Asimismo, esa resolución está motivada ya que existe 

una confrontación entre normas positivas y hechos particulares
110

. Sobre la motivación  de 

un acto administrativo, como el que impone una sanción, es importante citar lo siguiente:  

…Motivar un acto administrativo es reconducir la decisión que en el mismo se contiene 

una regla de derecho que autoriza tal decisión o de cuya aplicación surge. Por ello, motivar 

un acto obliga a fijar, en primer término, los hechos de cuya consideración se parte y a 

incluir tales hechos en el supuesto de una norma jurídica; y, en segundo lugar, a razonar 

cómo tal norma jurídica impone la resolución que se adopta en la parte dispositiva del 

acto
111

…    

También, el artículo 70 de la Ley General de Seguros faculta al administrado a recurrir 

ante la Junta Bancaria de la resolución adoptada por la Superintendencia de Bancos y 

Seguros. Para justificar aquello, a continuación trascribo la norma referida:  

  Artículo 70.- De las resoluciones que expida el Superintendente de Bancos y Seguros o su 

delegado, podrá interponerse recurso de apelación para ante la Junta Bancaria, en el 

término de ocho días contados desde la fecha de notificación de la resolución. La decisión 

de la Junta Bancaria, causará estado sin perjuicio de las acciones contencioso 

administrativas.  

En definitiva, el ejercicio de la potestad sancionadora de la Administración pública, que se 

manifiesta a través de un acto administrativo, tiene límites, los que son impuestos por las 
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 Roberto Dromi. El Procedimiento Administrativo. Buenos Aires. Editorial Ciencia y Cultura, 

1999. Página 67.   
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 Cfr. Eduardo García de Enterría y Tomás-Ramón Fernández. Curso de Derecho Administrativo. 

Tomo II. Bogotá-Lima, Editorial Temis S.A. y Palestra. 2008. Página 465.     
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 Cfr. Constitución de la República del Ecuador. Artículo 76. Letra l).   
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normas de Derecho y por la doctrina. En los párrafos anteriores se ha justificado que las 

sanciones administrativas que impone la Superintendencia de Bancos y Seguros a las 

empresas de seguros, con motivo de la suspensión de pagos, respetan los límites expuestos 

por los tratadistas. A parte de esos límites también es importante considerar los que 

constan en el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador, que se 

constituyen en reglas que debe cumplir la Administración pública durante un 

procedimiento administrativo sancionador que imponga obligaciones al administrado.       

Por otro lado, la actividad administrativa de coacción o policía administrativa es el 

conjunto de medidas intimidatorias o de fuerza de las que se vale la Administración 

pública, en el presente caso la Superintendencia de Bancos y Seguros, para que la empresa 

de seguros ajuste su actividad a un fin de utilidad pública.
112

  

En esa línea, el artículo 42 de la Ley General de Seguros dispone que ante la suspensión de 

pagos, el organismo de control tiene la obligación de ordenar el pago del seguro contratado 

más los intereses de ley; y, que ante el incumplimiento de dicha orden de pago, la 

Superintendencia de Bancos y Seguros tiene el deber de disponer la liquidación forzosa de 

la entidad aseguradora. Aquello se justifica con la letra a), del artículo 55, de la Ley 

General de Seguros, que dispone lo siguiente: “El Superintendente de Bancos y Seguros 

dispondrá la liquidación forzosa, cuando una entidad controlada incurra en una o más de 

las siguientes causales: a) Suspensión de pagos en general…”.    

De lo anterior se desprende que la Superintendencia de Bancos y Seguros, al amparo de las 

normas citadas, luego de verificar el incumplimiento de su resolución tendiente a que la 

empresa de seguros pague el seguro contratado porque se ha comprobado la figura de la 

suspensión de pagos, tiene la potestad de someter a dicha entidad a un proceso de 

liquidación forzosa, lo que se constituye en una medida de coacción o de fuerza con la que 

se busca que el administrado ajuste su actividad a un fin de utilidad pública, el que consiste 

en que la empresa de seguros no incurra en suspensión de pagos.  

 

3.3.  Objeción del reclamo del seguro, sin fundamentos.  
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 Cfr. Fernando Garrido et. al. Tratado de Derecho Administrativo. Volumen II. Bogotá-Lima, 

Editorial Temis S.A. y Palestra. 2008. Página 164.   
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Sobre este tema conviene citar la parte pertinente del artículo 42 de la Ley General de 

Seguros, que dispone lo siguiente: “…Si la empresa de seguros formulare objeciones al 

reclamo y no se llegare a un acuerdo con el asegurado-beneficiario, la Superintendencia de 

Bancos y Seguros comprobará la existencia de los fundamentos de dichas objeciones y de 

no haberlos ordenará el pago, caso contrario lo rechazará…”.  

Según la norma transcrita, el organismo de control, ante la objeción total o parcial del 

reclamo del seguro (Anexo No. 16), y frente a la inconformidad del asegurado o 

beneficiario con respecto a dicha decisión, tiene la atribución de verificar la existencia de 

los fundamentos de la negativa. En el caso de que no existan dichos fundamentos, ordenará 

el pago del seguro, caso contrario rechazará el reclamo administrativo.  

La Administración pública actúa ante la controversia entre el asegurado-beneficiario de la 

póliza y la empresa de seguros, por la objeción de un reclamo, sin fundamentos; esta 

controversia llega a conocimiento del organismo de control a través de una comunicación 

con la que el asegurado-beneficiario de la póliza, por un lado, se queja ante la objeción del 

reclamo del seguro, sin fundamentos, y por otro, requiere que la Superintendencia de 

Bancos y Seguros ordene el pago del seguro contratado, al amparo del artículo 42 de la 

Ley General de Seguros.   

La objeción del reclamo, sin fundamentos, en mi criterio, quiere decir que la empresa de 

seguros decidió negar el pago del seguro sin ninguna justificación o explicación; he 

llegado a esta conclusión a partir del sentido natural y obvio que tiene la palabra 

fundamento; pero, también es importante recordar la definición de motivación que cité a 

propósito de mi estudio sobre los actos administrativos que contienen una sanción, ya que  

considero que la motivación es un sinónimo de fundamentación. Así se puede colegir que 

la empresa de seguros debe tomar una decisión a partir de la confrontación de hechos, 

actos u omisiones jurídicas con normas de Derecho o condiciones contractuales.  

La empresa de seguros puede fundamentar su objeción al reclamo del seguro en el texto de 

las condiciones generales de la póliza, aprobada por el organismo de control. En dichas 

condiciones se determinan los eventos o circunstancias ante las cuales la empresa de 

seguros se exime de responsabilidad en el pago del seguro contratado (Anexo No. 17). Por 

otro lado, podría justificar su objeción en las disposiciones del Código de Comercio que 

imponen cargas al solicitante, asegurado o beneficiario de la póliza, referentes al pago de la 
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prima, denuncia del siniestro dentro de un plazo determinado, no contribuir a la extensión 

del siniestro, etc.     

En base al artículo 42 de la Ley General de Seguros, y en consideración a la queja del 

asegurado-beneficiario de la póliza, la Intendencia Nacional del Sistema de Seguro Privado 

tiene el deber de verificar la objeción del reclamo, sin fundamentos, y, de constatarla, la 

Administración pública está obligada a emitir una resolución en la que ordene el pago del 

seguro contratado, sin intereses ni prevenciones de ley.    

Hernán Salgado Pesantes aborda el tema de la hermenéutica jurídica y la interpretación de 

las normas del Derecho y manifiesta lo siguiente:   

Cuando una norma jurídica es clara y corresponde a los hechos del caso que se juzga su 

aplicación resulta fácil, en tal circunstancia no hay necesidad de interpretar la norma 

jurídica. Pero esta situación no suele ocurrir con frecuencia, generalmente la complejidad 

de los hechos traen complicaciones o, éstas se derivan de la formulación de la norma, vale 

decir de su redacción y del lenguaje utilizado.
113

     

En ese sentido, debo decir que la regulación de la actividad administrativa de la 

Superintendencia de Bancos y Seguros frente a la objeción del reclamo de un seguro, 

constante en el artículo 42 de la Ley General de Seguros, es clara, por lo tanto, no merece 

interpretación alguna. Reitero de nuevo, la norma referida señala que el organismo de 

control, previo requerimiento del asegurado-beneficiario de la póliza (reclamo 

administrativo), tiene la obligación de verificar la existencia de fundamentos en la 

comunicación con la que se objeta el reclamo del seguro; en caso de verificar la falta de 

motivación, tiene el deber de ordenar el pago; caso contrario rechazará el reclamo 

administrativo. 

Lo anterior corresponde al contenido abstracto de una norma que no se particulariza en los 

casos concretos que se presentan todos los días, puesto que la Superintendencia de Bancos 

y Seguros no se limita verificar la existencia de los fundamentos de la negativa del 

reclamo, sino que analiza la juridicidad, es decir, su correspondencia o no con las normas 

del ordenamiento jurídico
114

; al hilo, resuelve, a través de un acto administrativo, declarar 

o no el derecho a la indemnización o renta, objeto del reclamo del seguro, en base al 

análisis jurídico que hace de las explicaciones con las cuales la empresa de seguros objetó 
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 Guillermo Cabanellas. Tomo IV. Op. Cit. Página 520.    
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el reclamo del seguro, cuando su única atribución, al amparo del artículo 42 de la Ley 

General de Seguros, es verificar que aquellas existan. (Anexo No. 18) 

Esta actuación de la Superintendencia de Bancos y Seguros, que excede las competencias 

que le otorga la Ley General de Seguros, no ha pasado desapercibida por los representantes 

de las compañías de seguros, quienes, al ser notificados con una resolución semejante a la 

que consta en el Anexo No. 18, recurren de ella ante la Junta Bancaria
115

, argumentando lo 

siguiente:    

…La Ley General de Seguros prevé que las empresas de seguros estamos obligadas a 

pronunciarnos sobre las reclamaciones, aceptándolas u objetándolas con fundamentos. Más 

adelante, el mismo artículo 42 indica que cuando se han formulado objeciones y no se 

llegare a un acuerdo con el asegurado o beneficiario, la Superintendencia comprobará la 

existencia de los fundamentos de dichas objeciones. En ninguna parte, la Ley General de 

Seguros prevé que la Superintendencia debe declarar en qué casos existe ambigüedad en el 

texto de un contrato de seguro.  

La Superintendencia de Bancos y Seguros, al tenor el artículo 42, solo puede comprobar si 

la objeción de la aseguradora tiene fundamento, pero no puede calificarlo, valorarlo o 

establecer si tal fundamento es apropiado o suficiente o, como pretende el reclamante, 

interpretarlo por una supuesta ambigüedad, según las reglas del Código Civil… (Anexo 

No. 19) 

 

Al respecto, caben los siguientes comentarios:  

a. La tarea desarrollada por la Superintendencia de Bancos y Seguros, plenamente 

justificada con los anexos que acompaño, es un atentado al principio de legalidad, tal como 

lo conciben los juristas Eduardo García de Enterría y Tomás-Ramón Fernández, quienes 

sostienen lo siguiente: 

…La construcción kelseniana no podía admitir ningún poder jurídico que no fuese 

desarrollo de una atribución normativa precedente; incluso la eficacia jurídica la autonomía 

más amplia, sea privada o de los entes públicos, y por tanto de la discrecionalidad, solo 

puede explicarse dentro del sistema en virtud de esa expresa atribución antecedente de un 

poder autonómico (o, en su caso discrecional), por las normas, y no por razón de ningún 

atributo o cualidad personal de cualquier sujeto que pudiese darse al margen o exento de 

esas normas. El proceso de producción jurídica es un proceso de legis executio paulatina a 
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partir de la norma fundamental; en la medida en que la administración se inserta 

necesariamente en una fase de ese proceso no puede actuar más que ejecutando normas 

antecedentes (tanto cuando ella mismo dicta reglamentos como cuando desciende a los 

últimos grados de la aplicación singular, o aun a los actos ejecutivos de mero hecho)…no 

solo la administración, considerada en su conjunto, está condicionada por la existencia de 

un derecho administrativo, sino que también cada acción administrativa aislada está 

condicionada por la existencia de un precepto jurídico-administrativo que admita semejante 

acción… 

Se forja así […] el principio de la positive Bindung, de la vinculación positiva de la 

administración por la legalidad, que hoy, sin necesidad de partir de los dogmas kelsenianos, 

y sin perjuicio de ciertos matices o reservas, puede decirse que es ya universalmente 

aceptado.
 116

     

Para mayor abundamiento, el principio de legalidad surge con la Revolución Francesa 

(1789) y parte de la idea de que la Administración pública se relaciona con el ciudadano a 

través del ejercicio de una especie de poder jurídico conocido como potestad pública, que 

busca satisfacer intereses generales; en esa línea, el planteamiento originario sostenía que 

estos actos de poder jurídico debían condicionarse, específicamente, por una ley previa, ya 

que dicha norma se consideraba como expresión de la voluntad de la comunidad. 

Actualmente se admite que el ejercicio de las potestades estén limitadas por el 

ordenamiento jurídico, en el que se incluyen otro tipo de normas como la Constitución o 

reglamentos, siempre que éstos últimos también estén condicionados a una ley previa; por 

ello el principio de legalidad también es conocido como principio de juridicidad.
117

 

La Constitución de la República del Ecuador acoge el principio de legalidad, y en nuestro 

caso, también podríamos decir que conviene hablar de principio de juridicidad, puesto que 

el artículo 226 de la Ley Fundamental dispone que las personas que actúen en virtud de 

una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 

atribuidas por la Constitución y la Ley. Es así que el mentado artículo 226 dispone 

literalmente lo siguiente:  

Artículo 226.- Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 

servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
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  Eduardo García de Enterría y Tomás Fernández. Curso de Derecho Administrativo. Tomo I. 
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Bogotá-Lima, Editorial Temis S.A. y Palestra. 2008. Páginas 413-416.  
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solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas por la Constitución y la 

ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 

efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.         

Siguiendo con lo anterior, los autores citados reiteran que los actos de poder nacen de una 

atribución expresa, concreta y determinada de la ley; el carácter expreso implica que la 

potestad está detallada y escrita en el texto de la norma
118

; por lo tanto, no surge de la 

interpretación; y, con respecto al carácter concreto, García de Enterría y Fernández  

sostienen lo siguiente:  

…todo poder atribuido por la ley ha de ser en cuanto a su contenido un poder concreto y 

determinado; no caben poderes inespecíficos, indeterminados, totales, dentro del sistema 

conceptual de Estado de derecho abierto por la Revolución francesa, en cuyo seno 

vivimos…
119

  

En base a esta doctrina deviene claro que el artículo 42 de la Ley General de Seguros 

atribuye a la Superintendencia de Bancos y Seguros una potestad expresa y específica que 

consiste en ordenar, a una compañía de seguros, el pago de un reclamo siempre que aquella 

lo haya objetado sin exponer motivos. La atribución de potestad es expresa porque consta 

en el texto del artículo 42 y no da lugar a interpretaciones; asimismo, es concreta porque la 

ley detalla los eventos o circunstancias ante las cuales debe ejercerse. A pesar de todo ello, 

el organismo de control, se manifiesta con actos de poder que no están amparados en la 

Constitución o en la ley, expresa y concretamente.        

A parte de este criterio, quiero volver sobre una realidad en la cual la empresa de seguros 

objeta el reclamo de un seguro, con fundamentos, y la Administración pública, previo 

requerimiento del asegurado-beneficiario de una póliza, tasa la juridicidad de la negativa y 

resuelve el reclamo administrativo, eventualmente, declarando un derecho a favor del 

asegurado-beneficiario, lo que se constituye en la aplicación de las normas al caso 

concreto. Esta actividad de la que hablo tiene estrecha relación con el ejercicio de una 

potestad jurisdiccional, tal como la entiende Hernando Devis Echandía, quien sostiene lo 

siguiente:  
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En sentido estricto, por jurisdicción se entiende la función pública de administrar justicia, 

emanada de la soberanía del Estado y ejercida por un órgano especial. Tiene por fin la 

realización o declaración del derecho y la tutela de la libertad individual y del orden 

jurídico, mediante la aplicación de la ley en los casos concretos, para obtener la armonía y 

la paz sociales… 

Por lo tanto, es la potestad de administrar justicia, función de uno de los órganos del 

Estado, y ella emerge de su soberanía como lo consagran las constituciones.  

Ejercen permanentemente la facultad de administrar justicia los funcionarios judiciales, de 

acuerdo con la Constitución y las leyes; que en casos especiales se ejerce por el Congreso y 

por funcionarios administrativos (alcaldes, inspectores de policía, funcionarios que atienen 

los problemas de aguas públicas, baldíos y otros); los jurados y los árbitros ejercen 

ocasionalmente funciones jurisdiccionales.
120

           

En ese sentido, Fernando Garrido Falla señala, en cuanto a la Función Jurisdiccional, dice 

que: “Su principal característica estriba en la aplicación de la ley al caso concreto. Si la ley, 

como antes vimos, contempla un supuesto abstracto, la jurisdicción se enfrenta con los 

casos concretos cuya solución se pide…”
121

.  

En base a estos criterios y partiendo de la realidad antes descrita, puedo concluir que tanto 

la Función Ejecutiva (Administración pública) y la Función Jurisdiccional coinciden 

cuando aplican el contenido abstracto de las normas a un caso concreto. La Administración 

pública lo hará a través de un acto administrativo
122

 y los tribunales mediante una 

sentencia.  

Para quienes aceptan la teoría de la división de poderes, la Administración pública 

(Superintendencia de Bancos y Seguros) no podría desarrollar tareas semejantes a las 

encomendadas a la Función Judicial, consistentes, básicamente, en la aplicación de normas 

a casos concretos. El punto es que nadie repudia la doctrina de la división de poderes; pero, 

autores como Fernando Garrido Falla piensan que dicho planteamiento, en la realidad, se 

torna inaplicable y que simplemente es una tendencia que jamás podría ser tan absoluta y 

perfecta como está diseñada en las hojas de un tratado de Derecho Administrativo, porque 
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en los hechos la tarea administrativa no es homogénea, implica legislación (dictar 

reglamentos) y jurisdicción (resolver reclamaciones), no solo ejecución
123

. Es así que el 

autor referido indica lo siguiente:  

…Queda así el principio de división de poderes, en su versión práctica, reducido a una 

simple tendencia, jamás lograda plenamente, que aspira confinar cada función estatal como 

competencia propia del poder de su respectivo nombre. Y de esta forma se explica, sin 

mayores dificultades, el hecho -insólito para tantos que han partido de bases erróneas- de 

que el llamado Poder Ejecutivo no se limite a una actividad de plena ejecución sino que 

produzca con gran frecuencia actos que, desde el punto de vista material, podrían 

calificarse de función legislativa o jurisdiccional del Estado
124

…    

Quienes cuestionan este criterio son García de Enterría y Fernández, quienes sostienen 

literalmente lo siguiente: 

…STHAL forjó una fórmula llamada a hacer fortuna para explicar el diferente tipo de 

vinculación a la ley de uno y otro poder: mientras que los tribunales tienen en la ejecución 

(o particularización a un caso concreto) de la ley el objeto exclusivo de su función, la 

administración, por el contrario, tiene como función propia realizar los diversos fines 

públicos materiales, solo que debe hacerlo dentro el límite de la ley. Cuando la 

administración construye una carretera, por ejemplo, lo hace no para ejecutar la ley de 

carreteras, sino en virtud de las razones materiales que hacen a dicha carretera conveniente 

u oportuna en el caso concreto; el objeto de la actuación administrativa no es, pues ejecutar 

la ley, sino servir los fines generales, lo cual ha de hacerse, no obstante dentro de los 

límites de la legalidad
125

…          

Tanto Garrido Falla como García de Enterría y Fernández coinciden en la idea de que la 

Función Ejecutiva, independientemente de la teoría de la división de poderes, aplica la ley 

a casos concretos. Garrido dice que esa actividad es suficiente para sostener que la Función 

Ejecutiva invade los ámbitos de la Función Judicial. En respuesta a esa opinión, García de 

Enterría y Fernández, acogiendo el criterio de Sthal, admiten que la Administración 

pública, al igual que los tribunales o jueces, aplican la ley a casos concretos, sin que 

aquello se constituya en actividad jurisdiccional puesto que ésta implica la aplicación de la 

                                                           
123

 Cfr. Fernando Garrido et. al. Volumen I. Madrid, Editorial Tecnos, decimocuarta edición, 2005. 

Página 43.  
124

 Fernando Garrido et. al. Tratado de Derecho Administrativo. Volumen I. Op. Cit. Página 42.   
125

 Eduardo García de Enterría y Tomás-Ramón Fernández. Curso de Derecho Administrativo.  

Tomo I. Op. Cit. Página 418.  



61 

 

ley para satisfacer intereses particulares, mientras que la Administración pública aplica la 

ley pero con el propósito de satisfacer intereses generales, y esa es su razón de ser.   

En el caso de la actividad administrativa que despliega la Superintendencia de Bancos y 

Seguros frente a la objeción del reclamo de un seguro, con fundamentos, debe decirse que 

las resoluciones que se emiten, en ese escenario, aparte de vulnerar con el principio de 

legalidad, implican el ejercicio de una potestad jurisdiccional que, teóricamente, no le 

corresponde a la Administración pública, puesto que la Intendencia Nacional del Sistema 

de Seguro Privado aplica la ley a casos concretos con el objeto de satisfacer intereses 

particulares, por ejemplo, los del asegurado-beneficiario de una póliza, cuando el sentido 

de su existencia en satisfacer los intereses de la comunidad.     

 

3.4.  Actividad administrativa de la Superintendencia de Bancos y 

Seguros frente a la falta u objeción de pago de un seguro de 

caución, en beneficio de las entidades gestoras de recursos 

públicos.   

 

Este tema es abordado por el mismo artículo 42 de la Ley General de Seguros, cuya parte 

pertinente dispone lo siguiente:  

Artículo 42.- …Tratándose de pólizas de seguros de fiel cumplimiento del contrato y de 

buen uso del anticipo que se contrate en beneficio de las entidades previstas en el artículo 1 

de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, las empresas de seguros 

deben emitirlas cumpliendo la exigencia de que sean incondicionales, irrevocables y de 

cobro inmediato, por lo que tienen la obligación de pagar el valor del seguro contratado, 

dentro del término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes al pedido por escrito en que el 

asegurado o el beneficiario le requieran la ejecución. 

Queda prohibido a las compañías aseguradoras en el caso de las mencionadas pólizas 

giradas en beneficio de las entidades previstas en el artículo 1 de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública, exigir al asegurado para el pago de la garantía, 

documentación adicional o el cumplimiento de trámite administrativo alguno. Cualquier 

cláusula en contrario, se entenderá como no escrita.  
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El incumplimiento de esta disposición dará lugar al establecimiento de las sanciones 

respectivas por parte de la Superintendencia de Bancos y Seguros, sin perjuicio de la 

suspensión inmediata de las operaciones… 

Fernando Garrido Falla sostiene que el ordenamiento jurídico reconoce a la 

Administración pública capacidad jurídica-privada, esto es, la posibilidad de figurar como 

sujeto activo o pasivo de relaciones jurídicas de derecho privado; por lo tanto, la 

Administración pública tiene la posibilidad de contratar
126

. Con ese antecedente, el artículo 

1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública enumera las entidades, 

gestoras de recursos públicos, que tienen la aptitud para contratar para adquirir o arrendar 

bienes, lograr la ejecución de obras o la prestación de servicios.   

Una vez que se ha verificado la capacidad de estas entidades para contratar, es importante 

indicar que el capítulo III, del título IV, de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública se refiere a las cauciones que debe asumir el contratista para asegurar 

el cumplimiento de las obligaciones principales contraídas frente a la Administración 

pública, entre las que se cuentan: cumplir con las condiciones del contrato, hacer buen uso 

del anticipo y actuar conforme a las normas técnicas pactadas. En ese sentido, el número 2, 

del artículo 73, de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, dispone 

lo siguiente:  

Artículo 73.- Formas de garantías.- En los contratos a que se refiere esta Ley, los 

contratistas podrán rendir cualquiera de las siguientes garantías… 

2. Fianza instrumentada en una póliza de seguros, incondicional e irrevocable, de cobro 

inmediato, emita por una compañía de seguros establecida en el país…  

Sobre este punto Arturo Alessandri sostiene lo siguiente:  

…El contrato es principal cuando subsiste por sí mismo, sin necesidad de otra convención, 

y accesorio cuando tiene por objeto asegurar el cumplimiento de una obligación principal, 

de manera que no puede subsistir sin ella. La mayoría de los contratos son principales: la 

compraventa, la permuta, el arrendamiento, el mandato, el contrato de trabajo, la 

transacción, etc. El contrato accesorio se caracteriza por su objeto: asegurar el 

cumplimiento de una obligación principal. Los contratos accesorios importan cauciones, es 

decir, obligaciones que se contraen para la seguridad de otras obligaciones propias o 

ajenas. Son especies de caución la fianza, la hipoteca y la prenda. Son contratos accesorios: 

                                                           
126

 Cfr. Fernando Garrido et al. Tratado de Derecho Administrativo. Volumen II. Madrid, Editorial 

Tecnos, duodécima edición, 2006. Página 51.   
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la fianza, la prenda, la hipoteca, la anticresis, la cláusula penal, o sea, los llamados 

contratos de garantía...
127

 

Por lo tanto, existe alguna confusión en el alcance de los términos del texto legal referido, 

puesto que la fianza es un contrato accesorio que tiene por objeto asegurar el cumplimiento 

de una obligación principal; por lo tanto, no se puede sostener que un contrato accesorio se 

instrumenta a través de otro contrato accesorio, como una póliza de seguro; una caución 

(es decir, una obligación que garantiza el cumplimiento de otra) sí se instrumenta, se aplica 

o se concreta en un contrato accesorio o de garantía, verbi gratia, contrato de fianza, 

contrato de seguro privado, contrato de hipoteca, etc.
128

  

En el marco de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, la caución 

que debe rendir el contratista puede instrumentarse a través de un contrato de seguro 

privado, suscrito con una empresa de seguros establecida en el país, siempre que reúna las 

condiciones de irrevocable, incondicional y de pago inmediato; dicho contrato de seguro 

recibe el nombre de seguro de caución, el que está definido de la siguiente manera: 

Es aquel por el que el asegurador se obliga, en caso de incumplimiento por el tomador del 

seguro (en nuestro caso, el contratista) de sus obligaciones legales o contractuales, a 

indemnizar al asegurado (Administración) a título de resarcimiento o penalidad los daños 

patrimoniales sufridos dentro de los límites establecidos en la ley o en el contrato. Todo 

pago hecho por el asegurador deberá ser reembolsado por el tomador del seguro.  

Mediante este contrato el tomador garantiza al asegurado el cumplimiento de determinadas 

obligaciones contraídas con este último.  

Dos aplicaciones muy frecuentes de este tipo de seguro son la garantía de las fianzas que 

deben constituirse a favor de los organismos públicos para licitar y ejecutar obras públicas, 

y el afianzamiento de las cantidades anticipadas por los particulares para la construcción de 

viviendas, mediante el cual la aseguradora devolverá tales cantidades si la obra no se inicia 

o la vivienda no se entrega en los plazos convenidos.
129

 

De lo anterior se colige que los contratistas-adjudicatarios tienen la obligación de rendir 

cauciones a favor de entidades gestoras de recursos públicos, con el objeto de garantizar el 

fiel cumplimiento de las obligaciones que surgen de un contrato principal, entre las que se 
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cuentan las siguientes: fiel cumplimiento del contrato, buen uso del anticipo y apego a 

normas técnicas. Estas cauciones se instrumentan a través de contratos de seguros 

conocidos como seguros de caución, que, según le ley, deben contratarse con empresas de 

seguros establecidas en Ecuador; asimismo, son contratos que se caracterizan por ser 

incondicionales, irrevocables y de cobro inmediato. En estas pólizas se identifican a las 

siguientes partes contractuales: a) empresa de seguros; b) solicitante (contratista); y c) 

asegurado-beneficiario (cualquiera de las entidades descritas en el artículo 1 de la Ley 

Orgánica del Sistema nacional de Contratación Pública).  

El artículo 42 de la Ley General de Seguros dispone que las empresas de seguros deben 

emitir los seguros de caución cumpliendo la exigencia de que sean incondicionales, 

irrevocables y de cobro inmediato; en mi criterio, con esa disposición se obliga a las 

compañías de seguros a incorporar en las condiciones generales de las pólizas de fiel 

cumplimiento de contrato y de buen uso de anticipo, en las que participen entidades 

gestoras de recursos públicos, en calidad de beneficiarias, cláusulas en las que 

expresamente se aclare que aquellas son incondicionales, irrevocables y de cobro 

inmediato; independientemente de que sepamos que dichas características son inherentes a 

la póliza. 

Con respecto a las condiciones generales de una póliza se debe decir que la existencia de 

aquellas, en mi opinión, hace del contrato de seguro privado uno de adhesión. En el 

contrato de adhesión las cláusulas esenciales se fijan anticipadamente por una de las partes, 

para todos los sujetos que traten con la empresa de seguros
130

. Es así que el artículo 6, de la 

sección III, del capítulo II, del título V, del libro II, de la Codificación de Resoluciones de 

la Superintendencia de Bancos y Seguros y de la Junta Bancaria dispone que las 

condiciones generales de las pólizas de seguros son principios básicos, estipulaciones o 

cláusulas establecidas por el asegurador, con el objeto de regular la relación bilateral con el 

contratante y/o asegurado. 

De ese modo se demuestra que el contrato de seguro es un contrato de adhesión en vista de 

que las condiciones generales de la póliza son elaboradas por la compañía de seguros, sin 

que medie un debate de oferta y contraoferta con el consumidor de seguros; éste tan solo se 
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limita a aceptar o rechazar las condiciones impuestas por la aseguradora, por lo que no 

puede negociar modificaciones en las mismas.  

Finalmente, es importante precisar que según el artículo 8, de la sección III, del capítulo II, 

del título V, del libro II de la Codificación de Resoluciones de la Superintendencia de 

Bancos y Seguros y de la Junta Bancaria, el organismo de control tiene la obligación de 

aprobar las condiciones generales de las pólizas, antes de que entren en vigencia; por lo 

tanto, el organismo de control es el responsable de verificar que las compañías de seguros 

cumplan con el deber descrito en líneas anteriores.   

Las características de irrevocabilidad, incondicionalidad y de cobro inmediato están 

vinculadas con el proceso del reclamo del seguro, ante un siniestro. En ese sentido, el 

artículo 42 de la Ley General de Seguros dispone que las compañías de seguros, ante el 

reclamo del seguro, por parte de entidades gestoras de recursos públicos, tienen la 

obligación de hacer el pago de la indemnización que se requiere en el término de cuarenta 

y ocho horas, contado desde la presentación de la solicitud, sin que puedan requerir 

documentación adicional, a parte del escrito del reclamo.  

Con ese antecedente, la tarea de las entidades gestoras de recursos públicos se limita a 

exigir el pago del seguro a la entidad aseguradora, ya que no se aplicaría la disposición 

constante en el artículo 22 del DS No. 1147 (Código de Comercio), según la cual el 

reclamante debe justificar la existencia del siniestro y la cuantía del mismo, como requisito 

previo al pago de la indemnización o renta que exige.  

La aplicación de esta normativa puede crear un escenario en el que una de las entidades 

previstas en el artículo 1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 

en calidad de beneficiaria de un seguro de caución, exija y logre el pago del seguro 

contratado sin demostrar la existencia del siniestro ni la cuantía del mismo, lo que deja 

abierta la posibilidad (muy cierta) de que la compañía de seguros se vea obligada a pagar 

una suma asegurada incoherente con el daño sufrido por el siniestro, e incluso, ante la 

inexistencia de aquél. Esta situación, merece ser analizada y para ello es pertinente citar las 

siguientes normas de Derecho:    

El artículo 1460 de Código Civil dispone lo siguiente:  

Artículo 1460.- Se distinguen en cada contrato las cosas que son de su esencia, las que son 

de su naturaleza, y las puramente accidentales. Son de la esencia del contrato aquellas 



66 

 

cosas sin las cuales, o no surte efecto alguno, o degenera en otro contrato diferente; son de 

la naturaleza de un contrato las que, no siendo esenciales en él se entienden pertenecerle, 

sin necesidad de una cláusula especial; y son accidentales a un contrato aquellas que no 

esencial ni naturalmente le pertenecen, y las que se agregan por medio de cláusulas 

especiales…  

El número 7, del  artículo 2 del DS No. 1147 (Código de Comercio), dispone lo siguiente:  

Artículo 2.- Son elementos esenciales del contrato de seguro…7.- La obligación del 

asegurador, de efectuar el pago del seguro en todo o en parte, según la extensión del 

siniestro…A falta de uno o más de estos elementos, el contrato de seguro es absolutamente 

nulo.  

De lo anterior se colige que todo contrato tiene elementos esenciales, los que son de su 

naturaleza y los puramente accidentales; que los elementos esenciales del contrato son 

aquellas cosas sin las cuales, no surte efecto alguno, o degenera en otro contrato diferente; 

que uno de los elementos esenciales del contrato de seguro es la obligación del asegurador 

de efectuar el pago del seguro, en todo o en parte, según la extensión del siniestro; y, que 

ante la inexistencia de uno de los elementos esenciales, el contrato de seguro es 

absolutamente nulo.  

En el presente caso, en base a la disposición contenida en el artículo 42 de la Ley General 

de Seguros, ante la solicitud de pago del seguro de caución, propuesta por una entidad 

gestora de recursos públicos, la empresa de seguros tiene la obligación de pagar la 

indemnización requerida en base a ese simple requerimiento, sin que tenga la oportunidad 

de exigir documentación tendiente a determinar la existencia del siniestro y la cuantía del 

mismo, tal como lo haría frente a reclamos propuestos por los civiles, al amparo del 

artículo 22 del DS No. 1147 (Código de Comercio); en consecuencia, en esos contratos de 

seguros, (los de caución, en beneficio de entidades gestoras de recursos públicos, que 

incluyen cláusulas de incondicionalidad, irrevocabilidad y cobro inmediato), se excluye o 

la posibilidad de que la compañía de seguros pague el seguro con fundamento en la 

constatación del siniestro y de la pérdida efectivamente comprobada.  

Por lo tanto, en los contratos de caución suscritos en beneficio de entidades gestoras de 

recursos públicos, con las características de incondicionalidad, irrevocabilidad y de cobro 

inmediato, la empresa de seguros tiene la obligación de ejecutar el pago del seguro 

contratado por sobre la certeza de la existencia de un siniestro y de la cuantía del mismo.  
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Finalmente, corresponde estudiar el papel que desempeña el organismo de control frente a 

los seguros de caución, suscritos en beneficio del Estado, con las características de 

irrevocabilidad, incondicionalidad y cobro inmediato. Pues bien, el mismo artículo 42 de la 

Ley General de Seguros dispone que frente al reclamo del seguro solo procede el pago en 

el término de cuarenta y ocho horas, contado desde la presentación de aquél, sin que medie 

procedimiento administrativo alguno; es decir, cualquiera de las entidades beneficiadas con 

este tipo de seguros de caución no tiene necesidad de acudir ante el organismo de control 

para que a través de un reclamo administrativo la Intendencia Nacional del Sistema de 

Seguro Privado ordene a la compañía de seguros que pague la indemnización reclamada; 

todo lo contrario, el pago debería hacerse con la simple denuncia del siniestro, presentada 

por la entidad beneficiaria del seguro.   

A pesar de la claridad de las disposiciones del artículo 42, varias entidades que constan 

como beneficiarias de las pólizas en estudio, ante un siniestro, han creído conveniente 

presentar un reclamo administrativo ante la Superintendencia de Bancos y Seguros con el 

objeto de que el organismo de control exija a las compañías de seguros que paguen el 

seguro contratado en beneficio de las entidades gestoras de recursos públicos.  

Frente a esos hechos, la Intendencia Nacional del Sistema de Seguro Privado, 

indebidamente, se ha declarado competente para conocer y resolver el reclamo a través de 

un oficio, en el que se acogen las exigencias del peticionario; con ello, se ha configurado el 

trámite previsto para el reclamo administrativo, tal como consta en los cinco primeros 

párrafos del artículo 42 de la Ley General de Seguros. (Anexo 20) 

Asimismo, esta actividad administrativa puede dar lugar a que la compañía de seguros, 

recurra ante la Junta Bancaria del oficio mediante la cual la Intendencia Nacional del 

Sistema de Seguro Privado les ordena a pagar los seguros de caución
131

. Por lo tanto, en mi 

criterio, todos estos procedimientos administrativos constituyen una clara contravención a 

lo dispuesto en la parte final del artículo 42 de la Ley General de Seguros, ya que en dicha 

norma se prohíbe el trámite del  reclamo administrativo tendiente a que el organismo de 

control ordene el pago de un seguro contratado, puesto que se dilataría su pago.    

Esta contravención es imputable, en primera instancia, al beneficiario de los seguros de 

caución, puesto que en clara inobservancia del contenido de la ley requieren de la 
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intervención de la Superintendencia de Bancos y Seguros para que se ejecute el pago de las 

indemnizaciones que reclaman, ya sea porque la empresa de seguros objeta el reclamo o no 

lo atiende en el término previsto por la ley.  

Al amparo del artículo 42 de la Ley General de Seguros, ante estos supuestos, el 

beneficiario del seguro debe informar al organismo de control sobre las faltas en que ha 

incurrido la empresa de seguros, para que se impongan las sanciones del caso, entre las que 

se cuentan la suspensión de operaciones, mas no para que se ordene el pago del seguro, 

puesto que, recalco una vez más, las aseguradoras tienen el deber de llevar a cabo el pago 

en el término de cuarenta y ocho horas, contado desde la solicitud del mismo, sin que 

medie procedimiento administrativo alguno.  

Por otra parte, la responsabilidad en la tramitación de reclamos administrativos en base a 

seguros de caución suscritos en beneficio de entidades gestoras de recursos públicos, 

también es imputable al organismo de control, porque no hay fundamento jurídico para que 

la Intendencia Nacional de Sistema de Seguro Privado haya ordenado, a través de oficios, 

el pago de estas cauciones, cuando la Ley es muy clara restándole dichas competencias.  

Este tema, tan claro y pacífico en teoría, se ha tornado conflictivo en la práctica, al punto 

de que el organismo de control formuló, hace ya algún tiempo, una consulta al Procurador 

General de Estado sobre el procedimiento que debe agotarse para que las empresas de 

seguros paguen los seguros de caución suscritos en beneficio de entidades gestoras de 

recursos públicos. Específicamente, a través de oficio No. 019754, de 30 de septiembre de 

2005
132

, el doctor José María Borja Gallegos, a esa fecha Procurador General del Estado, 

atendió el oficio No. SBS-INSP-2005-0687, de 18 de agosto de 2005, con el cual el 

ingeniero Alejandro Maldonado García, a esa fecha Superintendente de Bancos y Seguros, 

le formuló la siguiente consulta:  

¿Cuál es el procedimiento que debe agotarse para que las empresas de seguros ejecuten las 

garantías de las fianzas de seguros emitidas por las aseguradoras a favor del Estado y de las 

entidades de derecho público  que tienen las características de incondicionales, irrevocables 

y de cobro inmediato? 

Ante dicho cuestionamiento, el Procurador del Estado de aquella época manifestó 

textualmente lo siguiente:  
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1.- Las garantías establecidas en la letra c) del artículo 73 de la Codificación de la Ley de 

Contratación Pública
133

, otorgadas por las compañías de seguros que por su naturaleza no 

son seguros sino cauciones, deberán ser incondicionales, irrevocables y de cobro 

inmediato. La incondicionalidad se refiere a la forma de ejecutar las garantías una vez 

producido el incumplimiento, a criterio de la entidad contratante bajo su competencia y 

responsabilidad; en esta fase no se admiten objeciones ni caben reclamos administrativos 

que dilaten o nieguen el pago de la garantía, la irrevocabilidad es la imposibilidad del 

emisor de dejarlas sin efecto unilateralmente; el cobro inmediato exige que las garantías 

sean canceladas después de su requerimiento, tan pronto se produzca el incumplimiento del 

contratista, por lo que su pago se realizará sin tardanza, sin requisitos ni plazos que dilaten 

su cancelación; por tanto, para hacerlas efectivas no es aplicable el reclamo administrativo 

establecido en el artículo 42 de la Ley General de Seguros. En consecuencia, la Ley no 

prevé ningún procedimiento que debe agotarse por parte del Estado y de las entidades del 

sector público, beneficiarias de las garantías, para que las entidades públicas las hagan 

efectivas, sin otro trámite, como lo disponen los artículos 28, 76 y 105 de la Ley Ibídem.  

Al respecto, es importante hacer las siguientes precisiones:  

a. Sobre la naturaleza jurídica de las garantías establecidas en la letra c) del artículo 73 de 

la Codificación de la Ley de Contratación Pública.  

El Procurador General del Estado resuelve la inquietud planteada por el señor 

Superintendente de Bancos y Seguros en torno a las garantías establecidas en la letra c), del 

artículo 73 de la Ley de Contratación Pública (norma que actualmente está derogada), las 

que se corresponden con las determinadas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional del 

Contratación Pública; por lo tanto, el análisis del Procurador tiene vigencia.  

El Procurador General del Estado sostiene que “las garantías que ofrecen las compañías de 

seguros no son seguros, sino cauciones”. Al respecto debo citar el criterio de Arturo 

Alessandri, quien sostiene lo siguiente:  

…caución significa generalmente cualquiera obligación que se contrae para la seguridad de 

una obligación propia o ajena. Son especies de caución la fianza, la hipoteca y la 

prenda…El contrato accesorio se caracteriza por su objeto: asegurar el cumplimiento de 

una obligación principal. Los contratos accesorios importan cauciones, es decir, 

obligaciones que se contraen para la seguridad de otras obligaciones propias o ajenas. Son 
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especies de caución la fianza, la hipoteca, la prenda. Son contratos accesorios: la fianza, la 

prenda, la hipoteca, la anticresis, la cláusula penal, o sea, los llamados contratos de 

garantía
134

…          

Los civiles que mantienen contratos con las entidades gestoras de recursos públicos tienen 

el deber de crear o rendir cauciones para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 

asumidas en los mentados contratos; en otras palabras, el mismo contratista o una tercera 

persona, a su nombre, debe obligarse a cumplir una prestación si se incumple un deber 

originario o principal; con ello se garantiza la plena satisfacción del contratante porque 

tiene la certeza de que ante el incumplimiento de una obligación principal, existe otra 

subsidiaria que llenará sus aspiraciones. 

Estas obligaciones accesorias o secundarias pueden incorporarse, materializarse, 

concretarse, instrumentarse, etc., mediante contratos como los de fianza, hipoteca, prenda o 

de seguro privado. En ese caso, dichos negocios jurídicos reciben el nombre de contratos 

accesorios o de garantía. Efectivamente, el contratista-adjudicatario puede escoger la 

institución jurídica en la cual conste la caución que está obligado a rendir. Cuando opta por 

una póliza, suscribe un contrato de seguro privado con una compañía de seguros, en el que 

dicha empresa actúa en calidad de asegurador, el contratista, en calidad de solicitante, y el 

Estado en calidad de asegurado-beneficiario.
135

  

En dicha póliza, la compañía de seguros se compromete, a cambio del pago de una prima, 

a indemnizar al Estado, por un acontecimiento futuro e incierto, relacionado con el 

incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista; en ese contexto, el contratista 

ha pagado una prima para crear una obligación accesoria, de la que es titular la empresa de 

seguros, la que, a su vez,  garantizará el cumplimiento de la suya (de la obligación 

principal); por lo tanto, se justifica que en el contrato de seguro se ha concretado una 

caución; pero no por ello se puede sostener que las empresas de seguros no ofrecen seguros 

sino cauciones, puesto que se ha demostrado que las aquellas suscriben contratos de seguro 

privado y en ellos constan cauciones.      

b. Sobre la incondicionalidad, irrevocabilidad y cobro inmediato.  

En mi criterio, las características de incondicionalidad y de cobro inmediato van de la 

mano y se tornan importantes durante el requerimiento de la indemnización; en ese 
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contexto, el Procurador General del Estado sostiene que la característica de 

incondicionalidad implica que la empresa de seguros tiene la obligación de abstenerse de 

objetar el reclamo del seguro, tan solo debe limitarse a ejecutar el pago de la 

indemnización requerida por el contratante. Ante esa situación cabe aplicar la cláusula de 

cobro inmediato, según la cual, estas objeciones no tienen valor, a pesar de existir. 

 En cuanto a la cláusula de irrevocabilidad, el Procurador sostiene que se aplica durante la 

vigencia de la póliza y, en tal virtud, la compañía de seguros no podría terminar 

unilateralmente con el contrato suscrito con el contratista del Estado.    
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CAPÍTULO IV 

 

4. CONCLUSIONES.  

 

4.1. Sobre la definición del seguro privado y las leyes que abordan el 

tema.   

 

4.1.1. Un sector respetado de la doctrina sostiene que una definición del seguro privado, 

sobre todo legal, no es común ni conveniente, puesto que cualquier tipo de 

regulación tiende a ser estricta y rígida, lo que se constituiría en un obstáculo en el 

desarrollo y surgimiento de innovaciones relacionadas con la institución jurídica del 

caso. A pesar de dichas opiniones, en Ecuador, el seguro privado sí está definido 

expresamente en el Código de Civil y en el Código de Comercio, como un contrato; 

al hilo, de la Ley General de Seguros se infiere una definición distinta, que 

relaciona al seguro privado con una operación. 

 

4.1.2. El Código Civil define al seguro privado como un contrato oneroso-aleatorio que le 

pertenece al Código de Comercio. En esa línea, del análisis del Código de 

Comercio se colige que el seguro privado es un contrato mercantil a través del cual 

una persona jurídica colectiva (compañía anónima), en calidad de asegurador, 

asume un riesgo a cambio del pago de una prima. De esta manera se configura la 

institución en estudio, a primera vista, como un contrato, es decir, una fuente de 

obligaciones para el solicitante (que puede reunir las calidades de asegurado y 

beneficiario) y la compañía de seguros; para el primero la carga consiste en pagar 

una prima y para el segundo la obligación consiste en responder por un siniestro, a 

través del pago de una indemnización o renta, bajo las condiciones de contratación. 

 

4.1.3. En nuestro criterio, el seguro privado también es una operación, es decir, un 

complejo de actos que ocurren antes y después de la contratación del seguro. Los 
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actos que ocurren antes de la contratación tienen que ver, por un lado, con la 

negociación de las condiciones particulares del contrato de seguro; y, por otro, con 

la tarea informativa que debe desplegar la compañía de seguros o las agencias 

asesoras productoras de seguros en torno a las condiciones generales de la póliza, 

las que se imponen al asegurado (por esa razón se dice que el contrato de seguro es 

de adhesión). El hecho de que este tipo de condiciones sean impuestas al 

contratante da cuenta de la trascendencia de la tarea informativa.  

Luego de la contratación, en plena vigencia de la póliza, puede ocurrir un siniestro 

ante lo cual se hace necesaria la participación de los agentes o agencias productoras 

de seguros con el propósito de guiar al asegurado en los trámites de reclamación del 

seguro. Por ende, aparecen varios actos y actores, tanto antes como después de la 

contratación del seguro, todos ellos relacionados con el solicitante, en su afán de 

trasladar un riesgo que eventualmente afectará su vida o patrimonio. Estos actos y 

actores están perfectamente regulados por la Ley General de Seguros y por la 

Codificación de Resoluciones de la Superintendencia de Bancos y Seguros y de la 

Junta Bancaria, allí radica su trascendencia y especialidad. 

 

4.1.4. El primer artículo del DS No. 1147 (Código de Comercio), encargado de definir al 

seguro privado, tiene la ventaja involucrar a las dos grandes ramas del seguro 

privado: seguros de daños o cosas y de personas o sumas.  En los seguros de daños 

se ampara la economía o patrimonio de una persona y ante el siniestro la empresa 

de seguros indemniza objetivamente, es decir, restituye el patrimonio afectado al 

estado anterior del daño. En los seguros de personas, generalmente, se ampara la 

vida humana, y, en base a dichas pólizas, la empresa de seguros paga un valor,  

previamente determinado con el solicitante, ante la ocurrencia de un hecho futuro e 

incierto. Es así que el artículo 1 del DS No. 1147 (Código de Comercio) determina 

que la empresa de seguros debe, ante un siniestro, una indemnización o renta. 

 

4.1.5. Uno de los fines del Estado ecuatoriano es intervenir en las relaciones jurídicas de 

la comunidad para garantizar el equilibrio y la justicia social; en otras palabras, para 

evitar que un sujeto actúe en detrimento de otro con el objeto de satisfacer sus 

propios intereses. Asimismo, es importante relievar el hecho de que la consagración 



74 

 

de la teoría intervencionista va de la mano con el incremento en la actividad estatal, 

ya sea en su dimensión legislativa o ejecutiva. En el tema que nos concierne, en 

Ecuador existe una definición legal del seguro privado (ya sea como contrato u 

operación) porque nuestro Estado es intervencionista, por lo que siempre está 

inclinado o predispuesto a regular, a través del órgano competente, las instituciones 

jurídicas, como el seguro privado.   

 

4.1.6. La legislación relacionada con el sistema de seguro privado, de manera general, 

beneficia al asegurado. El Código de Comercio tiene como propósito regular al 

contrato de seguro, es decir, determina, con claridad y certeza, las obligaciones que 

surgen de la contratación. La seguridad jurídica que emana de esta regulación 

positiva, sin duda, también beneficia a las compañías de seguros; pero, el beneficio 

se acentúa en la persona del asegurado ya que dicho sujeto es el que, generalmente 

(y en ello concuerdan los tratadistas consultados), desconoce de los tecnicismos de 

la institución jurídica en estudio, y la ley tiene la ventaja de ser, por lo menos en 

teoría, un instrumento informativo de acceso público.  

Los beneficios para el asegurado son más evidentes en la Ley General de Seguros, 

puesto que en ella se prevé la existencia de un órgano (Superintendencia de Bancos 

y Seguros) que ordene y supervise al sistema de seguro privado, lo que garantiza 

que las actividades de estas entidades guarden conformidad con el ordenamiento 

jurídico ecuatoriano. Una muestra de aquello es el “reclamo administrativo” 

(regulado por el artículo 42 de la Ley General de Seguros), es decir, un mecanismo 

del que se vale el asegurado-beneficiario de una póliza para informar al organismo 

de control sobre la suspensión de pagos o la objeción del reclamo de un seguro, sin 

fundamentos, en que ha incurrido una empresa de seguros, con el fin de que la 

Administración pública adopte los correctivos del caso.    

 

4.1.7. La Ley General de Seguros es una norma de derecho público que regula las 

relaciones jurídicas entre la Superintendencia de Bancos y Seguros y el sistema de 

seguro privado. Dicha ley pretende ordenar y supervisar las empresas de seguros, 

de reaseguros, agencias asesoras productoras de seguros, agentes de seguros, etc. 

La Ley General de Seguros se guía por un principio recogido en la ratio legis de su 
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novena codificación (actualmente nos rige la décima codificación, en la que 

solamente se reforman aspectos formales de su predecesora, por lo que su análisis 

tiene vigencia), el que tiene que ver con lograr el “equilibrio financiero” en el 

seguro privado; por lo tanto, resulta claro que las relaciones jurídicas relacionadas 

con el seguro privado, para el legislador patrio, no han sido equilibradas. Para 

superar y terminar con lo que el legislador ha relacionado con desigualdad o 

desequilibrio financiero, se busca ordenar y supervisar al sistema de seguro 

privado.   

 

4.2. Sobre el reclamo administrativo.  

 

4.2.1. El Código de Comercio determina dos cargas en la persona del asegurado-

beneficiario de una póliza, como pasos previos para que éste obtenga el producto 

del seguro. La primera carga tiene que ver con la denuncia del siniestro, cuyo 

incumplimiento implica que el asegurado-beneficiario pierda su derecho a obtener 

el pago del seguro contratado. La otra obligación tiene que ver la con presentación 

del reclamo del seguro ante la compañía de seguros. A través de dicho reclamo, el 

asegurado-beneficiario justifica la existencia del siniestro y su cuantía. A partir de 

la presentación de ese reclamo, la empresa de seguros cuenta con el plazo de 

cuarenta y cinco días para pagar el seguro u objetarlo, pero con fundamentos. 

 

4.2.2. La empresa de seguros incurre en lo que denominé suspensión de pagos cuando: a) 

acepta el reclamo del seguro pero no ejecuta el pago del seguro dentro del plazo de 

cuarenta y cinco días, contado desde la presentación del reclamo; o, b) no atiende el 

reclamo administrativo, aceptándolo o negándolo, dentro del plazo descrito en la 

letra anterior. Asimismo, incurre en la objeción del reclamo del seguro, sin 

fundamentos, cuando niega el reclamo del seguro sin justificar su decisión en los 

hechos del caso, en las normas pertinentes y en las condiciones de contratación.  

 

4.2.3. Teóricamente, el reclamo administrativo, en materia de seguros privados, ante la 

Superintendencia de Bancos y Seguros, implica el ejercicio del derecho de queja y 
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petición, por parte del asegurado-beneficiario de una póliza, tendiente a informar al 

organismo de control sobre la suspensión de pagos u objeción del reclamo del 

seguro, sin fundamentos, en que ha incurrido la empresa de seguros, con el 

propósito de que la Superintendencia de Bancos y Seguros, en el caso de verificar 

el contenido de la denuncia del administrado, ordene a la empresa de seguros el 

pago del seguro contratado, más los intereses, si ese fuere el caso.  

 

4.2.4. La Superintendencia de Bancos y Seguros, en el caso de verificar la suspensión de 

pagos emite una resolución en la que ordena el pago del seguro contratado dentro 

de un plazo no mayor de quince días, junto con los intereses calculados a partir de 

los cuarenta y cinco días en los que debía atender el reclamo del seguro, al tipo 

máximo convencional fijado de acuerdo con la ley. La orden de pago de intereses, 

en nuestro criterio, se constituye en una sanción puesto que se trata de un acto 

dañoso que impone la Administración pública a la empresa de seguros como 

consecuencia de la inobservancia del Derecho. El organismo de control respeta los 

límites que la doctrina y la Constitución de la República establecen con respecto al 

ejercicio de la potestad sancionadora, en vista de que la sanción que se impone está 

contemplada en la ley, la Superintendencia de Bancos y Seguros respeta el derecho 

a la defensa de la empresa de seguros, la infracción de la empresa no constituye un 

delito penal y el acto administrativo sancionador puede ser recurrido, tanto en sede 

administrativa como en jurisdiccional.  

 

4.2.5. La Superintendencia de Bancos y Seguros, frente al reclamo administrativo con el 

que se le informa sobre la objeción del reclamo de un seguro, con fundamentos, ha 

resuelto sobre la juridicidad de dichos argumentos, lo que, en nuestro criterio, 

constituye una trasgresión al principio de legalidad, puesto que el artículo 42 de la 

Ley General de Seguros tan solo le faculta a verificar la existencia o no de 

fundamentos en la comunicación que contiene la negativa de un reclamo.  

 

4.2.6. Los seguros de caución suscritos en beneficio de las entidades previstas en el 

artículo 1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, por 
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disposición del artículo 42 de la Ley General de Seguros junto con el criterio del 

Procurador General de Estado, contenido en el oficio No. 019754, de 30 de 

septiembre de 2005, tienen las características de incondicionales, irrevocables y de 

cobro inmediato, por lo que deben pagarse en el término de cuarenta y ocho horas, 

contado desde la fecha en que el asegurado-beneficiario de la póliza haya requerido 

la ejecución del seguro.  

La Superintendencia de Bancos y Seguros no puede atender ninguna petición del 

asegurado-beneficiario de ese tipo de seguros tendiente a que el organismo de 

control ordene el pago del seguro contratado, ante la suspensión de pagos  u 

objeción del reclamo del seguro, con o sin fundamentos (es decir, no puede atender 

un reclamo administrativo que se fundamente en ese tipo de seguros), puesto que el 

artículo 42 de la Ley General de Seguros no ha previsto ningún procedimiento 

administrativo para ese efecto. El organismo de control solo puede sancionar a la 

empresa de seguros en el caso de que constate que se ha incumplido con el pago del 

seguro de caución en el tiempo previsto para ello.  

Se ha demostrado que las entidades gestoras de recursos públicos, beneficiarias de 

seguros de caución, presentan reclamos administrativos ante la Superintendencia de 

Bancos y Seguros tendientes a que el organismo de control ordene a las empresas 

de seguros el pago del seguro contratado, ante lo cual la Intendencia Nacional del 

Sistema de Seguro Privado ha atendido favorablemente este tipo de requerimientos 

lo que se constituye, en nuestro criterio, en una trasgresión al principio de legalidad,  

puesto que el artículo 42 de la Ley General de Seguros es claro al expresar que el 

organismo de control no tiene facultad para ordenar el pago de esas pólizas, tan 

solo para sancionar a la empresa de seguros, en el caso de que no se ejecute el pago 

del seguro dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la denuncia del siniestro.    

 

4.3. Sobre la Superintendencia de Bancos y Seguros.   

 

4.3.1. El Estado desarrolla tres actividades: ejecutiva, legislativa y judicial. A través de la 

función legislativa se crean normas de aplicación general, las que son vinculantes; 

mediante la función judicial se aplica el contenido abstracto de la norma a un caso 
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concreto para satisfacer un interés particular; y, a través de la función ejecutiva se 

materializan las disposiciones normativas y los juicios con el objeto de satisfacer 

intereses generales. Dentro de la función ejecutiva se pueden distinguir actividades 

administrativas y de gobierno. Las actividades administrativas se caracterizan por 

ser objetivas, profesionales, técnicas, motivadas por el Derecho y ajenas a cualquier 

tipo de presión política. En base al contenido de la Ley General de Instituciones del 

Sistema Financiero, concluimos que la Superintendencia de Bancos y Seguros tiene 

como fin la aplicación de la ley para satisfacer intereses generales, por lo que se 

encasilla en la función ejecutiva, al tiempo que cumple sus tareas en base a criterios 

técnicos y profesionales, por lo que formaría parte de la Administración pública.       

Coincidimos con el criterio de Fernando Garrido Falla en el sentido de que la 

actividad administrativa no es homogénea puesto que involucra, a parte de la 

función ejecutiva, la normativa (de alguna forma equivalente a la legislativa) que se 

manifiesta, por ejemplo, con la expedición de reglamentos y la que tiene que ver 

con la aplicación de la ley a casos concretos (que puede llegar a confundirse con la 

función jurisdiccional). Asimismo, aceptamos el criterio de García de Enterría y 

Fernández en el sentido de que la Administración pública, en muchas ocasiones, 

aplica la ley, tal como lo haría un juez, con la particularidad de que esa no es su 

función específica y si lo hace, su intención debe satisfacer un interés general.   
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